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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se ha considerado como título “La Vulneración del 

Debido Proceso en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima 

Norte, 2017”, se establece como objetivo general:  Determinar de qué manera se ve 

vulnerado el Debido Proceso en la Aplicación del Proceso Inmediato y como objetivos 

específicos: determinar de qué manera se ve vulnerado el Derecho a la Defensa en la 

Aplicación del Proceso Inmediato, determinar de qué manera se ve Vulnerada la 

Presunción de Inocencia en la Aplicación del Proceso Inmediato. Asimismo, se desarrolló 

bajo el enfoque cualitativo con un tipo de investigación básica y con diseño de teoría 

fundamentada. La población y muestra está conformada por los profesionales 

especializados en materia penal y procesal penal para tal efecto se empleó las técnicas de 

investigación, así como la entrevista, análisis documental y análisis jurisprudencial, usando 

como instrumento la guía de entrevista, la guía de análisis documental y jurisprudencial. 

Obteniéndose como conclusión general  que el legislador debe tomar en cuenta que en el 

Proceso Inmediato se ve afectado el Debido Proceso debido a la celeridad procesal con la 

que se resuelve, puesto que se elimina la etapa intermedia en la cual se deberían actuar los 

medios probatorios pertinentes, por lo tanto, se transgrede el derecho a la contradicción y a 

los criterios de razonabilidad.    

Palabras Clave: Proceso inmediato, debido proceso, derecho a la defensa y presunción 

de inocencia. 
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ABSTRACT 

The present research work has been considered as the title "The Vulnerability of Due 

Process in the Application of the Immediate Process in the Superior Court of Lima North, 

2017", is established as a general objective: General Objective: Determine how is violated 

the Due Process in the Application of the Immediate Process and as specific objectives: to 

determine in what way the Right to Defense in the Application of the Immediate Process is 

violated, to determine in what way the Presumption of Innocence in the Application of the 

Immediate Process is Venerated. Likewise, it was developed under the qualitative 

approach with a type of basic research and grounded theory design. The population and 

sample is made up of professionals specialized in criminal and criminal procedural matters. 

For this purpose, research techniques were used, as well as the interview, documentary 

analysis and jurisprudential analysis, using as an instrument the interview guide, the 

document analysis guide and jurisprudential. Obtaining as a general conclusion that the 

legislator must take into account that the Due Process is affected in the Immediate Process 

due to the procedural speed with which it is resolved, since the intermediate stage in which 

the pertinent evidential means should be eliminated is eliminated. , therefore, the right to 

contradiction and the criteria of reasonableness are violated. 

Key Words: Immediate process, due process, right to defense and presumption of 

innocence. 



I. INTRODUCCIÓN

1.1. Aproximación Temática 

Debido al alto nivel de crímenes del que aqueja a nuestra sociedad Peruana, el 

treinta de agosto del año 2005 se cambió la gestión rápida que se encontraba en el Código 

Procesal Penal del 2004,  siendo éste modificado por el Decreto legislativo N° 1194, dicho 

decreto, tuvo como nombre “Gestión inmediata en casos de flagrancia”, el cual entro en 

vigor en noviembre del año dos mil quince, ésta modificación se dio en los  artículos 446, 

447 y 448, que fue aprobado en su momento por el decreto legislativo N° 957, de tal 

manera que se modificaron dichos supuestos de ejecución, como en situaciones de 

flagrancia delictuosa, confesión transparente, respecto al delito de omisión de asistencia 

familiar y manejar en estado etílico, referente a la audiencia de incoación rápida y la 

principal del juzgado expedito; el estudio a los diversos cambios es notorio a la opción de 

ejecución del proceso en el deber fiscal mixto o penal. Este cambio permite que el índice 

de criminalidad disminuya porque repercute a la sociedad. 

Es notorio que el principio busque ser parte de la solución en nuestro país y ante 

ello la garantía constitucional sea una adecuada gestión a todo ciudadano de a pie debe 

contar, de ser atribuido por algún delito, a la efectividad del uso del inicio de presunción de 

simplicidad, al respeto del inhiesto a la protección eficaz y a las garantía constitucionales. 

Al estudio del presente decreto y en la práctica de ejecución de la gestión inmediata, 

sabemos que existe la reducción de etapas, pues se reduce o elimina el proceso de 

indagación preparatoria y no se realiza el proceso de nivel intermedio con un enfoque del 

juicio oral, con el hallazgo de la evidencia delictiva y la falta de un caso completo a 

evaluar. Referente a lo que menciona la Corte Suprema de Justicia del Perú (2016): 

Menciona en el Fundamento 7 del Acuerdo Plenario 2-2016/CIJ-116, que la gestión 

rápida de flagrancia es un proceso donde se manifiesta la simplificación procesal, que 

como base disminuyen la gestión procesal y se aligera el método demostrativo hacia la 

búsqueda de una justicia veloz, con el punto de inicio se le conoce a la evidencia 

probatoria. 
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De este modo es fundamental emplear el instrumento procesal de acuerdo al debido 

proceso puesto que el Ministerio Público tiene 48 horas a incoar el Proceso Inmediato, por 

lo cual no se debe vulnerar una norma a la libertad y a un debido proceso, así como a una 

defensa eficaz que salvaguarde la seguridad mínima constitucionales de todo procesado.  

Ahora bien, respecto al enhiesto de protección, como mencionamos líneas arriba es 

indispensable no solo contar con una defensa técnica, sino que también con una defensa 

eficaz, lo que implica tener el tiempo prudencial para poder recabar los medios de 

convicción pertinentes a fin de ser actuados en juicio, sin embargo, debido a la celeridad 

procesal, no se actúan medios probatorios ya que en este tipo de proceso se elimina la 

etapa intermedia. 

Se tiene en cuenta que por medio de esta reforma se pretende acelerar el Proceso 

para evitar el incremento de crímenes de una debida gestión que cautela esencialmente el 

derecho a la protección poderosa y el principio de petulancia de simplicidad, y el rol que se 

cumple respecto a las resoluciones judiciales deben ser de suma importancia para los 

fiscales. 

Ante ello, se nota el cambo de la norma, puesto que cambia la conveniente 

propiedad, en ese sentido el acusado o del declarante, se debe presentar un sustento que 

amerite su detención para que sea considerado como prudente hacia el cargo. (Carranza, 

2009, p.147). 

Si bien es cierto, la gestión rápida posee la característica principal la rapidez, la 

velocidad, la riqueza y el ahorro, así como el tiempo, pues lo que se busca en este proceso, 

es dar una alternativa próxima a los problemas penales. Sin embargo, es indispensable no 

perder de vista el respeto a un debido proceso, teniendo en cuenta los principios de 

legitimidad,  lesividad y proporción.  

Por lo antes mencionado, el cumplimiento del proceso para salvaguardar a la 

Constitución se encuentra en el artículo 139° inciso 14 de la Carta Magna, donde menciona 

que a una persona no se le puede privar de su libertad, por ello debe tener un abogado 

durante el proceso. En el cual se salvaguarden la seguridad mínima constitucionales. 

Referente al enhiesto de protección, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha estipulado que se considere al derecho como un modelo del derecho al debido proceso, 
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para entender su significado como “el grupo de requerimientos se analizan en instancias 

procesales para la protección adecuada del inhiesto”. 

Lo cual quiere decir, que de no contar con una defensa eficaz que salvaguarde los 

derechos de un procesado a lo largo de un proceso, se estaría vulnerando totalmente de una 

garantía valiosa de todo ser humano, como la de un debido proceso y de ser así, dicha 

resolución podría recaer en nulidad y retrasar mucho más tiempo un proceso.  

 

Estudios Relacionados  

En este sentido en la presente investigación podrá encontrar diversa información 

respecto al tema, como soporte antecedentes a nivel internacional y nacional, considerando 

fuentes confiables para descifrar la legislación y poder darle mayor soporte.  

Se tiene en cuenta la importancia de los antecedentes para aclarar y entender 

diversos cuestionamientos con enfoque al problema de investigación, las cuales permiten 

dar mejores conclusiones. (Quezada, 2010, p. 69) 

 

Antecedentes Internacionales  

Acorde con el estudio de Monge (2012), realizado en la Universidad de Costa Rica 

– Costa Rica; menciona:  

En las garantías de la gestión de flagrancia, se identifica que, si hay un daño al 

inicio de la igualdad, el acusado presenta la ejecución de inhiesto procesal. Es importante 

ser imparcial para el debate y la sanción de sentencia, debido a que se debe tener en cuenta 

un proceso justo. 

Se corrobora la rapidez de la celeridad del Proceso al trasgredir el inhiesto del 

principio equitativo y de la simplicidad. 

Como se comentó en el contenido anterior los antecedentes a nivel internacional, 

con enfoque a la temática principal de esta investigación, para brindar un mayor soporte 

respecto al inhiesto a la protección de pronta ejecución, puesto que se tienen diversos 

puntos de vista respecto al proceso y la petulancia de la simplicidad para una gestión 

rápida. Choquehuanca (2009), refiere que el sistema acusatorio Boliviano y el acuerdo 

Americano de los derechos humanos, vinculan a ejercer el inhiesto a la protección, desde la 
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denuncia hecha en su contra, considerando el sustento necesario de acción penal, 

considerando un tiempo prudente (p.10). 

Teniendo la conclusión del autor, los operadores de justicia deben garantizar de ser 

necesario la defensa eficaz. 

Sarango (2008), menciona que existe un estado de derecho el cual debe ser validado 

por la legislación respecto a cada país, respetando el proceso penal. Sin embargo, la 

eficiencia del proceso no debe forzarse para garantizar al sujeto. 

De este modo se confirme un término directo del principio jurídico a fin de que no 

se vulnere los derechos brindados por la ley.  (p. 87-89). Los operadores y legisladores 

deben respetar desde la mínima seguridad constitucional para que no afecte la gestión y 

garantice una equidad jurídica. 

Sotillo (2007), comentó que el Principio de Presunción de Simplicidad es aquel que 

se mantiene en el tiempo, el cual hace de conocimiento que uno es inocente hasta que no se 

demuestre lo contrario, o tenga una sentencia (pp. 110-111). Por lo que aplicar la ejecución 

adecuada debe ir acorde al principio de presunción, puesto que al tener una sentencia firme 

recién será culpable. 

Reyes (2004), en su investigación refiere a la reforma legal puesto que no se ha 

profundizado en el tratamiento acorde a la flagrancia delictiva, en el proceso de la 

detención, por lo que no queda claro como la policía acciono esta situación (p. 74). La 

flagrancia delictiva en el país de Chile, esta enmarcado a las cauciones procesales con el 

fin del inhiesto a la protección para la priorización debida en el proceso. 

 

Antecedentes Nacionales 

Pérez (2017), llega al siguiente análisis: 

[…] El enhiesto de protección se ampara en el proceso penal, de forma rápida 

para defender al imputado con un proceso a favor de documentos probatorios para la 

realización de la justificación. (p. 134) 

Se tiene en cuenta que el atribuido es dejado de lado jurídicamente, al vulnerar sus 

derechos primordiales correspondiente al inhiesto a la protección, lo que simboliza un alto 

nivel de peligro sino existen pruebas tangibles de mayor valor. El proteger el proceso, es 
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vulnerado cuando la fiscalía imputa los diversos cargos para actuar con celeridad antes de 

identificar la flagrancia, debido a que lo hace el juez unipersonal según lo menciona el 

código penal con un lapso de tres días para ir al dialogo oral y medir el grado de 

culpabilidad del acusado (pp. 134-135). Se debe tener en cuenta las garantías procesales y 

enhiesto principal para ver los diversos operadores que causen daños y hagan perder el 

tiempo para apoyar de forma correcta. 

Carrasco (2016), refiere el principio acusatorio, debido a la celeridad drástica y 

rápida en el proceso, interpretando a la norma en el tiempo prudente. De forma que la Ley 

Peruana debe velar por el inocente para evitar el abuso de poder y se respete el proceso. (p. 

78). Por lo cual, es importante respetar los plazos para evitar abusos de poder para que no 

genere hacinamiento penitenciario injusto.  

Cartagena (2016), informa sobre “La rapidez de los plazos en gestionar un proceso 

por parte del abogado defensor, debe ser altamente razonable y consistente, con el 

descargo de pruebas” (p. 127). Debido al tiempo no acorde al pertinente, en un delito 

flagrante, se pone en observación los cargos que se le acusen, por lo cual no existe un 

tiempo para preparar una justa defensa por lo que genera inconformidad en el caso (p. 

127). El tiempo es fundamental para sustentar la defensa en el proceso, pero si es sistema 

se apura las decisiones judiciales podrían repercutir a los derechos de forma perjudicial. 

                 

1.2. Marco Teórico           

Respecto a la teoría a la vulneración la adecuada gestión, a lo largo en la 

investigación iremos dilucidando punto por punto mis categorías y sub categorías, teniendo 

en cuenta investigaciones relacionadas a mi tema, a fin de tener una buena fundamentación 

respecto a la teoría que planteo, de esta manera empezaremos citando a Bernal (2010), 

menciona sobre la importancia de las temáticas para obtener resultados e instrumentos 

fiables con enfoques y teorías de forma adecuada (p. 125). 

Por otra parte, para obtener un adecuado sustento, es muy importante tener en 

cuenta aquella teoría relacionada a la temática, pues resulta indispensable tener en cuenta 

aquellas investigaciones que preceden a mi tema de investigación, ya que de esta manera 

iremos teniendo luces, respecto a mi investigación, y ello garantizará esta investigación 
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según la temática de soporte considerando las categorías y consiguientemente con las sub 

categorías.  

 

La adecuada gestión  

Es el garante constitucional en todo el proceso, tanto civil, administrativo y otros 

que se requiera buscando que el proceso sea eficaz. 

En nuestra legislación encontramos a la debida gestión en el artículo 139, 

exactamente en el inciso 3 de nuestra carta magna, la cual hace mención ninguna persona 

puede ser procesada sin antes haber sido juzgada por los órganos jurisdiccionales.      

  En la investigación tendremos en cuenta la opinión del doctor Alvarado Velloso, 

quien hace referencia que la gestión tiene un proceso de actos progresivos para resolver el 

problema. (Alvarado, 2016, p. 190).  

Teniendo en cuenta lo mencionado por el autor, tenemos que un procedimiento 

concatenado que forman un proceso  a fin de lograr un objetivo, en este caso la 

culminación de un  proceso judicial eficaz. 

Ante ello, el mismo autor, hace referencia que la adecuada gestión es un inhiesto 

al cumplimiento por parte las autoridades, por ello es necesario tener en cuenta la 

estructura interna del proceso, que como ya hemos venido observando se encuentra 

formado por una serie consensual, en este caso por una serie consensual constitucional de 

derechos, entonces nos referimos al debido proceso como la protección del amparo en 

juicio o justo, así en la constitución Argentina lo consideran como una garantía 

innominada, haciendo énfasis en que no existirá debido proceso si se vulnera el enhiesto 

de protección. (p. 242).     

Entonces, tenemos que la adecuada gestión, es aquel proceso que respeta sus 

propios principios, ello quiere decir que busca que no se transgredan aquellos derechos 

constitucionales establecidos por nuestra Constitución. 

 Araya (2016), en su obra habla sobre el proceso rápido en el acto de flagrancia, 

teniendo en consideración una investigación profunda en un tiempo de setenta y dos 

horas. (p. 178 - 179) 
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Teniendo en cuenta la opinión del doctor Araya, es importante mencionar en este 

punto que debido a la celeridad procesal con la que se lleva a cabo un proceso, no se 

respetan las cauciones la adecuada gestión como tal, pues en muchos casos se transgreden 

derechos elementales como lo es, el inhiesto a la seguridad eficaz propiamente dicha.  

García (2012), menciona sobre un proceso eficiente considerando los criterios de 

la jurisprudencia Interamericana, para que se pueda indagar sobre las obligaciones y se 

busque resultados que velen por los inhiestos de las personas. (p. 53) 

De acuerdo con lo antes mencionado el Gobierno tiene el fin de proteger los 

inhiestos de sus participantes, de acuerdo con el principio de un proceso justo. 

El acuerdo Americano de Derechos Humanos, tiene en ejecución a la defensa por 

un proceso equitativo, tanto forma parte esencial de un debido proceso, si el acusado es 

arrestado por parte de la comisión de flagrancia podrá tener una defensa hasta comprobar 

su inocencia. 

Blanco y Salmon (2012), la alternativa de solución frente al debate, atribuyen a las 

características que se da en el proceso para proteger al acusado con una equidad y evitar 

que se vulnere sus derechos. (pp. 24-25). 

Teniendo en cuenta lo mencionado por Salmón y Blanco, la adecuada gestión 

cuenta con un conjunto de requisitos, los cuales tienen como finalidad salvaguardar un 

derecho que en si es indispensable para proteger otros derechos como lo son: el inhiesto a 

la protección y la petulancia de simplicidad, que son dos los requisitos esenciales para 

salvaguardar un debido proceso.   

Por ello es importante tener en cuenta lo mencionado por el reconocido doctor 

Ticona (2007), respecto a un proceso eficaz o justo, menciona que hay que tener en cuenta 

que se da en una tutela jurisdiccional en todo el proceso (p. 40). 

 

La tutela jurisdiccional efectiva es aquella que se da en el proceso con la seguridad 

mínima constitucionales, con el inhiesto a la defensa; ¡no cualquier defensa!, nos 

referimos a protección eficiente con el tiempo prudencial y poder sustentar una buena 

teoría del caso en base a pruebas recabadas  durante la investigación preliminar del 

mismo, y de esta manera, respetar la petulancia de simplicidad con la que todo ciudadano 

de a pie cuenta, lo cual nos conllevaría al camino correcto al momento de resolver y 

emitir una sentencia judicial. 
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Teniendo en cuenta lo ya mencionado líneas arriba, es importante hacer referencia 

que el Tribunal Constitucional en la Sentencia de 16-10-02 emitida en el Exp.0751-2002-

AA-TC con el concepto de ser una herramienta procesal donde debe darse en todo ámbito 

al derecho. 

Se tiene en cuenta que el Tribunal Constitucional debe trabajar de modo eficiente 

para velar por el respeto ante las normas y leyes dadas en el país, para buscar justicia y 

equidad en todo momento. 

Bustamante (2001), refiere que los aportes jurídicos en el país a una adecuación de 

gestión, tiene el inicio desde la misma ley para que proteja los fines jurídicos hacia una 

sociedad justa en el derecho (p. 236). Se debe considerar métodos de apoyo respecto a las 

funciones legales para velar por una justicia adecuada, por ello resulta indispensable no 

vulnerar el derecho fundamental a un debido proceso. 

Antes de continuar con mis sub categorías y ya teniendo en consideración la 

opinión de distintos autores respecto a mi primera categoría, considero pertinente 

mencionar la importancia del mismo en mi proyecto de investigación, pues es de gran 

valor el respetar la adecuada gestión en el transcurso de un proceso, ya que de 

transgredirse este, se estaría transgrediendo un derecho fundamental inherente a todo ser 

humano, pues este es un inhiesto constitucional; ante ello tenemos que partir hablando 

desde la persona como lo hemos venido planteando desde un inicio, pues para que se 

ejerza un debido proceso ante que se tome encuentra el derecho a la seguridad mínima 

constitucionales como en este caso tenemos el inhiesto a la protección y la petulancia de 

simplicidad. Dichos inhiestos son principales para ejercer un debido proceso y no se 

transgreda una garantía constitucional como en este caso el debido procesado. 

 

 

Inhiesto a la protección 

Este es un derecho con la que todo individuo cuenta y se regula en el artículo 139, 

inc. 14 de nuestra Constitución Política del Perú, del principio a no limitado de la 

protección. 

Es así, que el tema que concierne a esta investigación parte del postulado de que el 

derecho constitucional siga velando por los intereses del individuo. 
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San Martin (2015) menciona que existe un primer orden respecto a un proceso 

penal acusatorio, con lineamientos fundamentales que se encuentran en la constitución. (p. 

15) 

 

De la misma manera encontramos al Inhiesto a la protección en el artículo IX del 

Código Procesal Penal, el cual hace referencia que todo individuo tiene derechos que no 

pueden transgredirse, los cuales deben ser razonables y con pruebas probatorias, para 

brindar la oportunidad más adecuada. 

 

El ciudadano debe tener claro sus derechos y el motivo por el cual tiene el inhiesto 

a la protección, considerando profesionales defiendan de modo eficaz para evitar 

injusticias (Hernández, párr. 2-4). 

No hay que olvidar que, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

de las Naciones Unidas de 1966, en su artículo 14, inciso 3, encontramos en la gestión 

procesal, toda persona imputada: 

 Comunicarse rápidamente en un idioma entendible y de modo preciso de las 

imputaciones en contra. 

 Disposición en un lapso necesario y de las diligencias adecuadas donde se formule 

y prepare su defensa. 

Por lo mencionado anteriormente, tenemos que, dentro de los mecanismos que se 

derivan al enhiesto de protección, se tiene que un individuo posee derechos a la igualdad 

de algunas garantías mínimas, como es el hecho de ser informado de la imputación en su 

contra de la manera más pronta posible y sin dilaciones. De la misma manera, tiene todo el 

derecho de contar con un lapso y necesario a ejercer la protección correcta, razonada y 

eficaz; pues si se obtiene una defensa que no respete los parámetros que líneas anteriores 

se mencionan, pierde aquella razón de ser una defensa eficaz y justa. 

De la misma manera, La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 

fundamento 87 del caso Reynaldo Figueroa y Planchart Vs. República Bolivariana de 

Venezuela, menciona que la adecuada gestión y puede que este o no en el proceso, lo cual 

implica el uso eficaz del inhiesto a la protección. 
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 Para una mayor efectividad del derecho a la libertad, no se debe vulnerar a las 

leyes y normas para que prevalezcan los derechos acorde a los diversos tratados (Rosas, 

2015, p. 625). Es fundamental considerar que las leyes y tratados internacionales buscan 

defender la justicia para una defensa eficiente. 

Cruz (2015, p. 16), refiere sobre la defensa técnica, donde se vería vulnerada la 

defensa eficaz y se debe preparar un sustento teórico para una mejor defensa. 

  Flores (2015) manifiesta que se considera una expresión a la defensa con una 

garantía sostenida en el soporte facultado para hacer respetar el campo pragmático. (pp. 

231-232) 

Ante lo informado la defensa material recopila las declaraciones para que pueda 

argumentar y aplique diversas técnicas que permitan una mayor efectividad en el proceso. 

 

Reyna et al., (2015), afirma que el Enhiesto de protección que tiene en 

consideración al acusado, con ello se construye alegatos para poder ejecutar un buen 

sustento frente al Ministerio Público, debido al grado de responsabilidad para la sanción 

respectiva. (p.26) 

Neyra (2015) refiere que es valioso hacer una imputación no solo con hablar 

simplemente, sino dar mayores detalles en la defensa, así se podrá tener en cuenta que una 

teoría bien fundamentada trae mejores resultados. (pp. 242-256) 

Con el enfoque del párrafo anterior, se puede cambiar el modelo del acusado, para 

entender a mayor amplitud su proceso, debido a que también cuenta con derechos, los 

cuales deben ser regulados acorde a su verdadera necesidad. 

Así tenemos la opinión del reconocido doctor Nakazaki (2010, p. 113), según la 

legislación peruana existe el caso de Castillo Petruzzi, quien según el artículo 141 de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos indica que debe existir un adecuado proceso 

respetando los tiempos para evitar que sus derechos se vulneren. Para un proceso adecuado 

se debe tener en cuenta lo que tiene la legislación para que los derechos no se supriman 

ante la sociedad. 

Siguiendo con la línea de investigación, se puede comprender al derecho de la 

protección, como lo dijo el fiscal, el cual debe tener una base constitucional con el 

sustento respectivo que ameriten su detención. (Sánchez, 2009, p. 77) 
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Por ende, en el catálogo penal se tiene en cuenta lo que considera la constitución y 

la comunidad internacional (Enhiesto de protección) se muestra en el artículo 139, 14 de 

la constitución política y los pactos internacionales como el de Perú, como ya lo habíamos 

mencionado con anterioridad, el enhiesto de protección no basta con la simple tarea de 

proteger, sino que se requiere una defensa eficaz, justa y oportuna, ya que, de no ser así, 

este derecho inherente a todo ser humano se pierde. 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado por el doctor Nakazaki Servigon, en 

coordinación con el doctor Juan, en su libro la adecuada gestión, hace referencia que 

existen modos de aplicar una mejor protección al acusado a fin de que exista una defensa 

eficaz, sin transgredir enhiesto principales. (Sosa, 2010, p. 102). 

Siguiendo la línea de investigación, en esta parte del trabajo encontraremos 

aquellas formas de ejercer aquella defensa procesal de la que tanto se habla y no existe, o 

mejor dicho que se dice que existe, pero en muchos casos no es efectiva o eficaz, por 

tanto, deja de tener esa razón de ser. 

 

Formas de ejercer la defensa procesal 

Para ello tomaremos en cuenta al Pacto Internacional de Derechos Civiles del 14°, 

inciso 3, parágrafo d), que menciona que toda persona tiene derecho: a una defensa 

personal en el caso de no contar con un defensor profesional, también se le puede dar un 

defensor gratuito por el artículo 8°, con el inciso 2. d) del Pacto de San José de Costa 

Rica, que hace referencia a toda persona procesada y causa de un delito el cual se le 

atribuye, tiene derecho a poder ejercer su defensa a título personal o de poder ser 

defendido por alguien que elija y de contar con comunicación libre y privada con su 

defensor, por tanto ambos tratados hacen referencia a las dos formas de defensa procesal 

que pasaremos a mencionar posteriormente. 

 

La defensa material o autodefensa 

Para el destacado jurista Cesar, menciona a la seguridad material del inhiesto a la 

protección, de manera conjunta con el amparo técnico. De tal manera la defensa es más 

que el derecho en si, tiene la obligación de ejercer su cuidado, contestando la acusación, 

para mantener el silencio si es pertinente. (San Martín, 2003, p. 123) 
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Teniendo en cuenta lo mencionado por el autor, es prioritario entender que la 

defensa material, está enmarcada en un ámbito en el cual quien es atribuido por algún 

delito pueda responder ante aquella acusación de una manera idónea y acorde al tipo de 

imputación que se le atribuye personalmente, ya que la autodefensa se encuentra en pactos 

y convenios firmados por nuestro estado peruano como en el Acuerdo de San José de 

Costa Rica y en el Acuerdo Internacional de Derechos Civiles.   

Siguiendo la misma línea de investigación, el maestro del proceso argentino 

Eduardo menciona que la protección material ejerce el acusado; la misma que radica en 

las manifestaciones numerosas explicaciones durante la gestión penal. (Jauchen, 2005, pp. 

154-155). 

El Tribunal Constitucional en el expediente N° 1323-2002-HC/TC, del 09 de julio 

del 2002, fs. 2, determina que mediante la protección material el acusado puede hacer su 

propia defensa. 

Por lo antes mencionado, es importante tener en cuenta que la defensa material o 

autodefensa es ejercida por el propio atribuido, pues tienen deberes y derechos para 

defenderse durante la gestión de una manera adecuada. 

   

La Defensa Técnica  

El doctor Jaime y Eduardo, son autores y hacen una reseña respecto al enhiesto de 

protección, pues este se trabaja con la acción de dos participantes, según la constitución se 

tendría en cuenta los dos órganos. (Bernal y Montealegre, 1995, p. 34) 

De tal manera que el enhiesto de protección no puede poseer restricciones, y que 

en base a la experiencia, se tiene como consecuencia muy riesgosa restricción en un lapso 

de tiempo y razonable la cual califique de completamente dudosa, debido a que la 

protección de la acusación de una infracción en contra alguien, es por ello que la defensa 

ha de ser individual y continúa, es decir, que debe ser durante todo el proceso, y en todas 

las etapas se debe garantizar una defensa eficaz.  

Siguiendo con la misma vía de investigación el docente Juan relaciona el derecho 

al apoyo de las letras la refutación, debido a que para que sea real no solo requiere 

pruebas sino escuchar ambos argumentos o que exista la opción de autodefensa, para ello 

es necesario ejercer la defensa eficaz por parte de un abogado; cabe mencionar que una 
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debida defensa no es la que ejercitan las propias partes en el proceso, sino aquella que la 

ejerce un abogado que cuenta con los conocimientos técnicos. (Montero, 1995, p. 38) 

Según el doctor Nakazaki, (2010) la defensa es práctica y ejercida por 

profesionales en derecho, para que se cumpla un proceso penal justo, el cual incentive la 

garantía en los derechos. (p. 17) 

 Teniendo en cuenta lo mencionado por el autor, la defensa técnica es aquella 

defensa que es ejercida por una persona  especializada en la materia, en éste caso un 

abogado especialista he ahí la importancia de una defensa técnica eficaz, pues no basta 

con el simple ejercicio de la defensa sino que se requiere de un abogado especializado en 

la materia para que de esta manera no se transgreda este derecho.     

Por ello cabe mencionar que la defensa técnica garantiza que se cumpla con los 

presupuestos procesales  

La defensa técnica hace efectiva un proceso penal justo con la participación de un 

abogado, se ejercitan los principios de equidad de las fracciones y de contradicción y se 

establece una medida con el Ministerio Publico. 

San Martín comenta que existe un servicio público el cual se da a pesar e la 

voluntad del acusado, para emplear armas y argumentos sólidos. (San Martín, 2003, p. 

121). 

Según lo que nos indica el destacado jurista Cesar, la defensa técnica debe ser 

pública por ello existen los abogados de oficio a fin de no transgredirse este derecho y 

estar inmersos en un proceso justo. 

Siguiendo lo mencionado por el autor, la defensa técnica es la tarea del profesional 

en derecho quien pretende asesorar de forma efectiva al acusado considerando su 

derechos u deberes; esto permite hacer un mejor control legal, para fundamentar y 

sustentar el hecho o realidad con resoluciones.      

El tribunal constitucional menciona que es importante tener un abogado en el 

proceso hasta que culmine el caso penal. 

Además, cumple un rol muy importante; pues es la base del sistema procesal penal 

y es un derecho fundamental que no se debe transgredir.  De tal manera que se ha llegado 

a concluir que la acusación es pues la posición a la defensa. Teniendo en cuenta que se 

considera a la acusación como la otra parte procesal, ya que sabemos que la otra parte del 
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proceso está formado por 2 participantes: el abogado defensor y el atribuido. (Nakazaki, 

2010, p. 104) 

 Teniendo en cuenta que el abogado cumple un rol muy importante en la defensa 

dentro de un proceso penal, pues de no existir dicha defensa, el proceso no sería eficaz, ya 

que como lo mencionamos anteriormente se requiere del atribuido y el abogado, ello solo 

se podría cumplir si el atribuido cuenta debidamente con su defensa técnica.  

Defensor de oficio 

Toda persona que no cuente con los medios económicos para poder ejercer su 

defensa de forma particular tendrá el inhiesto a un abogado de oficio, a fin de no vulnerar 

su enhiesto de protección. 

Para alegar que el atribuido cuente con un representante legal, se le otorga un 

defensor de oficio a fin de que se garantice el inhiesto a la protección, de tal manera que  

si el atribuido no cuenta con dicho defensor de su libre elección, el juez se cuenta con la 

obligación  de asignarle a un profesional en derecho, el mismo que tiene responsabilidad a 

la defensa técnica del atribuido. (Carocca, 2010, p. 526) 

En cuanto a la diferencia entre el abogado de oficio y el abogado de confianza, es 

que el profesional en derecho del atribuido durante el pleito penal, quien le asiste por 

designación judicial, si bien es cierto, tiene la misma responsabilidad profesional en 

derecho, pero existe una diferencia con la confianza es la elección del procesado.  

El defensor de oficio tiene como base fundamental el respeto a los enhiesto 

principales que ven afectados durante el sumario penal, es por ello que la defensa técnica 

cumple un rol muy importante dentro de un proceso penal para que se haga efectiva como 

tal, de esta manera que, si el procesado no cuenta con una defensa de su elección, el 

Gobierno otorga un profesional en derecho gratuito para que dé un proceso equitativo o 

justo.  

El derecho a tener un abogado no es de garantía en el prototipo de protección, 

puede ser segura; el amparo de los compendios de igualdad y contradicción que requiere 

el Gobierno para que se viva y esté dispuesta una defensa táctica en la causa punitiva. 

(Nakazaki, 2010, p. 105) 

Entonces por lo mencionado por el autor, podemos deducir que la garantía del 

enhiesto de protección se inicia desde el momento en el que empieza la persecución penal 
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y es así que el procesado debe estar asistido por un profesional en derecho de oficio con 

autónoma deliberación, a fin de no transgredir esta garantía procesal.  

Frente al criterio se garantiza una defensa adecuada cuando se ve vulnerado los 

derechos por parte de alguna autoridad, así con el inhiesto de no tener un defensor 

profesional, por lo cual debe tener una garantía el investigar al acusado. 

Para culminar con esta parte de mi primera categoría es importante mencionar que 

el inhiesto a la protección procesal es ineludible; por lo tanto, el defendido dijo, posee un 

derecho fundamental irrenunciable (Nakazaki, 2010, p. 109). 

El Fiscal Penal supremo Pablo menciona sobre el inhiesto a la protección, y en 

especial el derecho a acompañado por un abogado, se en el proceso penal hasta el final, 

pues desde el inicio se tiene que salvaguardar el cumplimiento de este derecho. (Sánchez, 

2004, p. 306) 

Por lo tanto, cabe afirmar que para que se salvaguarde este inhiesto a la 

protección, resulta indispensable tener en cuenta el mismo, desde la etapa inicial y las que 

continúan, ya que como antecedente a la inicial consecuente de la caución al individuo, 

por ello durante el proceso no basta solo con ejercitar la defensa porque si, y no desde que 

se formula la acusación. 

El experto José menciona que el inhiesto a la protección debe estar registrado a 

partir del primer instante en el que se inicie el proceso penal y de la misma forma, se 

expresan Vicente y Yolanda al mencionar que el enhiesto de protección inicia desde la 

acusación. 

La exégesis de los artículos 67 y 68 del reglamento de instrucciones penales de 

1940 menciona donde el abogado de oficio asesora al individuo a partir del gestiones 

preliminares, toma en cuenta como exigencia proteger al acusado en “las diligencias 

anteriores es causa penal, mientras la instrucción y el juicio oral”. Equivalentemente el 

artículo 71, inciso 1 del Código Procesal Penal de 2004 pacta un plazo del enhiesto. 

Este discernimiento considera que el inhiesto a la protección de la pericia debe 

garantizarse desde el momento en que se le imputa un delito, por tanto, desde el riesgo de 

los enhiestos principales del individuo, como es a la defensa eficaz, y de esa manera se 

asume, que se da inicio en la apertura del procedimiento preliminar o con la formalización 
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de la investigación preparatoria. Sin embargo, el inhiesto a la protección inicia desde la 

etapa preliminar. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos menciona en el informe 50/00 

del caso (Reinaldo Figueroa Planchart v. República Bolivariana de Venezuela) que la 

garantía debe limitarse o condicionarse al período final de una  causa penal, sin embargo 

esta etapa tiene consecuencias jurídicas en los derechos civiles del acusado. 

 

De esta forma la CIDH contempla que la legislación en Europa e Interamericana, 

con garantías condicionales para ver el riesgo jurídico a sus derechos civiles. Existe un 

principio general para una intervención preliminar. 

Así también, la Corte Constitucional del país de Colombia con la sentencia del 28 

de enero del 2003, en el artículo 126 de la ley 600, hacia em amparo fundamental en la 

gestión penal. 

Por lo antes mencionado, tenemos que tener en cuenta que es esencial que de 

recabarse las pruebas en la investigación preliminar, es importante actuarlas y ejercer una 

defensa eficaz, pues después podría ser muy tarde.  

Por lo tanto, debemos considerar que el primer resultado del escrutinio legislativo 

de la protección del individuo, en todo el proceso penal. 

De tal manera que el enhiesto de protección no debe contar con limitantes en la 

experiencia resulta riesgosa la restricción en un lapso que pretende sustentar que la 

protección simplemente, lógica que califica de completamente equivocado, por lo cual 

debe existir una protección acorde a la defensa a ejecutar. 

El Fiscal Penal supremo Pablo menciona que es un derecho a la defensa un factor 

fundamental para contar con un profesional en derecho (Sánchez, 2004, p. 306). 

Por lo tanto, debemos tomar en cuenta que el primer resultado para sustentar el 

derecho del individuo acusado para que se aplique un procedimiento actual. 

El inhiesto a la protección se crea en el individuo cuando se le atribuye a la 

comisión de un delito, además anteriormente a la enunciación de la imputación patibulario 

juicioso en la causa penal (San Martín, 2003, p. 120). 

De lo mencionado por el autor, tenemos que el inhiesto a la protección debe ser 

asegurado desde el minuto en que pueda entenderse que exista acusación contra un 
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individuo determinado; esto es, no cabrá esperar a que en el proceso se haya formulado 

imputación formal, lo que se realiza normalmente en una fase avanzada de las 

actuaciones, sino que alcanzará con que exista cualquier forma de acusación”. 

 

Defensa Eficaz 

No solo es necesario ser imprescindible y necesaria como garantía ejecute su 

intención en la gestión; la protección es eficaz, para extender un antagonismo a la 

persecución penal.   

Alejandro menciona que la obligación eficaz en la asesoría legal no es con que el 

individuo tiene un defensor en el proceso penal, es indispensable que el defensor cuente 

con una asesoría eficiente. (Carrión, 2000, p. 199). 

El amparo eficaz requiere que se formule una acusación para realizar una 

persecución penal y se pueda tener en cuenta un representante legal que tenga la profesión 

en derecho. Además, en el caso de existir una respuesta negativa se puede interponer una 

intervención para que no sean indiferentes al caso. De tal forma se pueda evaluar el rol del 

profesional en derecho.  

 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Ha registrado el enhiesto de protección como componente la adecuada gestión 

penal, de forma y fondo; usualmente no ha acordado con la temática de la protección 

efectiva. 

La STC en el 9 de Julio de 2002, presentó el caso de Silvestre Espinoza Palomino, 

folios 2 y 3; en la STC del 5 de Julio de 2004, folios 3 y 4, y del 16 de marzo de 2006, 

ambas del caso Margi Eveling Clavo Peralta, donde no se menciona directamente puesto 

que de debe aplicar un defensor especialista en los casos. 

La STC del 13 de octubre DE 2009, frente al caso de Carlos Alberto Flores 

Laurente refiere sobre la indefensión cuando no se tiene en cuenta los medios pertinentes 

para su defensa. 

 En este punto es importante tener en cuenta que la defensa eficaz la defensa de un 

sujeto, pues no se trata solo de contar con este derecho que puede ser suplido con un 
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abogado de oficio, sino a que esta defensa sea eficaz a fin de salvaguardar que no se 

transgreda este derecho constitucional.  

Petulancia de inocencia  

En el desarrollo del proceso penal peruano, siendo este una base, el cual trata que 

el individuo es inocente hasta no comprobar lo contrario asi lo menciona el art. II del 

título preliminar del Código Pena, así como en el art. 2 inc. 24 literal e) de la Constitución 

Política del Perú.   

Por lo mencionado con anterioridad, considero pertinente mencionar que la buena 

ejecución de este principio, muchas veces violentado por los medios de comunicación, 

permite llegar una buena decisión basada en justicia y responsabilidad. 

 

  Según el acuerdo plenario N° 2- 2012/CJ-116 en su fundamento 6 y 7, sostiene 

que: 

El atribuido debe conocer los cargos formulados en su contra con la finalidad de 

su enhiesto de protección que ampare y pueda justificar la inculpación con el Ministerio 

Público. Esto va a permitir que se justifique los procedimientos ante el fiscal (2012, p. 2). 

Deben existir hechos probatorios donde el fiscal tenga en cuenta la debida justificación 

para evitar el inhiesto y se pueda iniciar un proceso penal justo. 

Por otra parte, la petulancia de simplicidad, esta enlazada con el derecho en el 

proceso penal por las garantías constitucionales para el individuo (Cárdenas, 2006, p. 23). 

Por lo cual, la petulancia de simplicidad donde actúe conforme la constitución respete la 

seguridad mínima de un proceso penal, que representa el que se le brinde una sentencia 

justa. Así también, la petulancia de simplicidad no pretende presumir que el acusado es 

inocente (Ferrajoli, 1995, p. 50). No se trata de ser acusado o no, si existe medidas de 

riesgo, debe ser considerado para disminuir el peligro. 

Es fundamental que, en una investigación se profundice la investigación, puesto 

que la petulancia de simplicidad con un amparo eficaz debe respetar y brindar las 

garantías necesarias. 

 

El derecho a la petulancia de simplicidad en la legislación y la doctrina 
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En nuestra normativa encontramos que respecto al derecho a la petulancia de 

simplicidad a raíz de que en nuestro país en ejemplo está el acuerdo americano, que en su 

artículo 8, inciso 2 menciona que el individuo es inocente hasta no demostrar lo contrario. 

Sin embargo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos comenta sobre la petulancia 

de simplicidad, tal y como se desprende del artículo 8.2 de la Convención, es necesario 

demostrar su verdadera responsabilidad penal.   

También, existen documentos vigentes en la constitución de 1979 y 1993, que 

regula el derecho a la petulancia de simplicidad. 

Existe una clave doctrinal para velar por la inocencia del individuo y se mantiene 

hasta la muerte mientras no se demuestre lo contrario. Luchini (1995) refiere que es 

lógico que el proceso protege al ciudadano cuando no se demuestre la acusación. (p. 15) 

Por lo antes mencionado, es indispensable tener en cuenta que la petulancia de 

simplicidad siempre estará presente en un proceso penal, sin embargo, este se mantendrá 

hasta que exista alguna prueba en contrario que incrimine directamente al atribuido.  

Es así que Ferrajoli comenta sobre la presunción del tratamiento del acusado con 

una libertad personal hasta que se presente un dictamen. (Ferrajoli, 2001, p. 551). 

 Teniendo en cuenta lo mencionado por el autor se tiene que la petulancia de 

simplicidad como una garantía de salvaguardia a un derecho constitucional a todo ser 

humano de a pie, lo que quiere decir que de transgredirse este conllevaría a una nulidad, y 

menciona que no se puede restringir la libertad del procesado, y a que se actúen 

adecuadamente las pruebas, por tanto, es necesario de un tiempo prudencial para recabar 

las mismas.  

Hay que tomar en cuenta en el principio a la dignidad humana (artículo 1 de la 

constitución), así como en el Estado de Democrático de Derecho (artículo 3 de la 

constitución); comprende un requerimiento doble por el tipo de funciones a ejecutar en el 

Derecho Penal y esto depende del tribunal.  

En este punto tomaremos en consideración que el Tribunal Constitucional en la 

sentencia del expediente N° 2488-2002-HC/TC, reconoce la veracidad como un papel 

fundamental en el reconocimiento de un derecho que no debe ser limitado, de acuerdo con 

el artículo 95° del Código Procesal Penal del 2004.                



30 

 

Antes de pasar a mi siguiente categoría es indispensable tomar conciencia de la 

importancia de salvaguardar estos enhiesto principales con el inhiesto a la defensa y a la 

petulancia de simplicidad que forman parte de un debido proceso, a fin de que en un 

futuro no se obtenga nulidades, yendo en contra del principio de economía procesal y 

esencialmente en contra de un debido proceso sin transgredir estos derechos 

constitucionales, he ahí la importancia de contar con el tiempo prudencial para poder 

incoar un proceso inmediato y así se pueda preparar una densa eficaz sin transgredir los 

derechos del procesado, como a la petulancia de simplicidad hasta que exista al contrario 

y a la dignidad de todo ser humano, pues al imputar un hecho a una persona se presume 

que podría ser cierto como que no podría ser, por tanto está en juego la dignidad y la 

integridad de la persona procesada. 

 

El Proceso Inmediato  

La gestión rápida es un pleito específico debido a la simplicidad judicial con lo 

que intervienen diversos criterios razonables y de forma primordial los principios de 

Celeridad y Economía Procesal, esto permite actuar de inmediato. 

 

Sin embargo, cabe preguntarnos ¿cómo es que surgió esta reforma? Pues si bien es 

cierto, la gestión rápida ya se encontraba en nuestro Código Procesal Penal del 2004, en el 

año 2015, debido al alto índice de criminalidad, la población empezó a tomar justicia por 

sus propias manos, es como surge la frase “Chapa tu choro”, es entonces que se da inicio 

a la restructuración la gestión rápida en este caso para delitos de flagrancia y otras 

delincuencias. 

El doctor Araya (2016), menciona que en su tiempo produjeron permutas a nivel 

normativo. Reformando el artículo 259 en cuanto a la definición del delito de flagrancia, 

considerando un inciso 3 al artículo 268 en la prisión como prevención, considerando 

cambios en el numeral 446, 447 y 448, en cuanto al aspecto administrativo la 

modificación sería en cuanto a la dotación individual en el aspecto oral, de grabación y 

por su firma digital. (p. 219).  

No hay medidas a un plan piloto del proceso flagrante de 3 y 15 meses después del 

inicio la reforma procesal la gestión rápida mediante el decreto 1194, donde se reforma el 

Instituto procesal y se impone como presupuesto: 1) el atribuido haya sido sorprendido en 
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pleno acto delictivo, 2) que haya declarado la comisión del delito y 3) elementos 

acumulados por convicción estas pruebas generadas tras investigación preliminar sean 

evidentes. 

 

La gestión rápida antes de la reforma 

La gestión rápida según el código procesal penal del 2004, se debe tener en cuenta 

los procesos. Teniendo como finalidad la disminución de espera. 

Araya (2016), menciona que existen situaciones sencillas de trámite y resolución 

para considerar los medio probatorios y se analice la relación de víctimas, evidencias, y 

otros.  (p. 220) 

Debido a ello existe una orden resolutiva de modo sustentado para aplicar a tiempo 

y que sea un proceso económico. 

En tanto, resulta indispensable tener en cuenta que la gestión rápida surgió a raíz 

de la inseguridad ciudadana pues la sociedad ya no confía en la justicia y empezó a querer 

hacer justicia por sus propias manos, ante ello el ejecutivo al tener el poder para legislar 

una lucha contra los delincuentes en 90 días, es así que dicha situación ocurre el 29 de 

agosto del 2015, por tanto posterior a dicha fecha entra en vigencia la modificación. 

De tal manera que en el segundo párrafo del decreto legislativo 1194 se dispuso 

que era requerido por la eficacia del fundado procedimiento de las causas penales bajo 

supuestos de flagrancia delictiva hacia los delincuentes en beneficio de la comunidad 

general. 

El fundamento normativo parte del procedimiento penal el cual busca ser más 

práctico y eficaz para buscar aplacar la deuda y gastos en el proceso. Se dijo como 

sustento del decreto, en la exposición de motivos el 100% de las faltas ejecutadas en los 

últimos 12 meses, entre ellos por robos, faltas en ambientes abiertos y cerrados, se debe 

gestionar una sanción rápida. 

Sin embargo, veremos que en estas cifras no corresponde con las necesidades de 

nuestra sociedad, ya que el mismo decreto reconoce la necesidad de un proceso Expedito 

para acusaciones por manejar en estado etílico al deber alimentario, siendo estas 

delincuencias las de mayor incidencia criminal y que merece una respuesta diferenciada a 

la del procedimiento común. 
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Se dijo de más en la exposición de motivos que la reforma procesal en nuestro país 

ha evolucionado en el sistema penal, por lo cual se deben ser justos y transparentes, al 

cumplimiento de sus funciones, para una justicia adecuada. 

Reforma legal 

La reforma trato la modificación a los numerales 446, 447 y 448 del nuevo código 

procesal penal referidos el proceso lindante, en las novedades se tiene que a través de este 

nuevo requerimiento. Al aplicar este proceso o esta reforma se suprime la letra p 

intermedia y el juzgamiento iniciaría dentro de las 72 horas siguientes a las cuales de haya 

incoado el proceso. 

Pues aquí ya se va viendo la transgresión a una defensa eficaz, pues al incubarse 

tan rápido la gestión rápida se está transgrediendo el derecho a una seguridad efectiva y 

de justicia, ya que el abogado de defensa tiempo prudencial para poder recabar las 

pruebas y resulta indispensable tener medios probatorios a fin de salvaguardar la 

integridad de un sujeto de derecho pedir ninguna garantía procesal miento de un debido 

proceso. 

En las modificaciones al artículo 446 se dio que por ejemplo antes era facultativo 

incubar un proceso inmediato sin embargo con la modificación se tiene qué se genera la 

obligación de incoar la gestión rápida ver la unidad funcional del fiscal, también hacen 

referencia que quedan exceptuadas los casos complejos y cuando se trata de varios 

atribuidos para ingresar proceso inmediato todos deben encontrarse en la misma 

condición; así como el fiscal debe solicitar también incoación por delitos de asistencia 

familiar, alcohol o drogas. 

Es evidente que el cambio que se genera vendría ser el podenco Arce por él debe 

incubarse por lo que el fiscal está obligado a incoar dicho proceso. Este cambio es 

resultante de los diferentes cambios sumatorios por parte de Ministerio Público el cual lo 

contempla el artículo 60 del código procesal penal y la Constitución según el artículo 158 

y 159. 

Ahora bien respecto al artículo 447 tenemos qué el plazo de la detención es de 24 

horas y el fiscal deberá requerir al juez de indagación iniciadora la incubación la gestión 

rápida el mismo rango de las 48 horas realizará la audiencia y la detención del atribuido se 
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mantendrá, claro está que ante la amonestación de incubación, comunicadas y requieren 

imposición de alguna medida coercitiva, el audiencia los padres las partes podrán Acceder 

al principio de oportunidad hacia un acuerdo de reparación. 

Respecto al artículo 448 encuentre la entrevista única de juicio y mediato si tiene 

que dicha ciencia no pasar las 72 horas de diferencia con la norma anterior la resta hace 

referencia los miembros de prueba endosando la figura de recepción y que la acusación 

debe ser debidamente motivada 

 

El proceso inmediato en la legislación comparada 

En Italia se tiene en cuenta que para sus procesos consideran el juicio directo e 

inmediato, en el cual no necesariamente existe una audiencia, y lo otro es que tienen en 

cuenta una comisión de delito. En comparación en nuestro país, se da una etapa 

intermedia para luego tener un juicio oral. 

 

La gestión rápida en la Legislación Peruana 

En nuestro país se le conoce al Proceso Inmediata como un proceso penal especial, 

puesto que se encuentra en el libro V, al encontrar flagrante al individuo se puede detener 

de forma inmediata (Araya, 2016, s/p.). Desde el año 2004 la Legislación Peruana, 

mediante el decreto 1194 la coacción se volvió necesaria por los diversos casos. 

 

Finalidad 

La simplicidad y celeridad procesa, con la economía procesal. 

 

Objetivo de la modificación 

La presente modificación tiene como objetivo el aseguramiento del cumplimiento 

de la acción penal por parte del fiscal, de esta manera existe la obligatoriedad de incoar el 

proceso inmediato. 

  Respecto a las modificaciones por el D.L. 1194, tenemos a:  

 

Los supuestos de ejecución (Art. 446 del Código Procesal Penal) 
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En esta parte del presente trabajo observaremos en qué casos se aplica la gestión 

rápida.  

 

 En argumentos de flagrancia delictuosa, siempre y cuando se tenga como pena 

máxima los 6 años o en el caso que el fiscal lo solicite. 

 Por la confesión de Atribuido, cuando el atribuido acepta los cargos en su contra. 

 Por los elementos de convicción acumulados en el tiempo preliminar para ser 

evidencia. 

 Por Omisión de Asistencia Familiar, debido al incumplimiento en la manutención 

de un sujeto de derecho. 

 Por Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción, ello se da debido a tanta 

gente irresponsable que conduce en estado de ebriedad, pues pueden generar 

desgracias a futuro.   

 

La flagrancia  

San Martín (2016), habla de la  flagrancia delictiva que se le conoce como 

flagrantes, lo que simboliza el arder o quemar, por lo cual se ejecuta en su presente. 

Respecto a este punto San Martín menciona que cuando nos referimos al término 

flagrancia, nos estamos refiriendo al hecho en sí; lo que quiere decir que el atribuido sea 

sorprendido en la comisión del delito.    

Referente a los casos de flagrancia Hernández (2013) presenta: 

Debe haber una relación del hecho y el individuo sospechoso para identificar el 

hecho ilícito el cual permita tener un hecho ilícito el cual debe ser sancionado (p. 1772) 

 

Principios De La Flagrancia  

Para que pueda demostrase que hubo una flagrancia delictiva, es necesario contar 

con el principio fumus commisi delicti, el cual es denominado como el atribuir un delito, 

y el prinjcipio periculum libertatis, lo que quiere decir necesidad de intervención. 

 

Fummus Commisi Delicti     
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También conocido como sindicación, para ello es necesario que anteriormente un 

tercero pueda asociar a otro con un delito habiendo presenciado que lo cometió y poder 

imputarle el delito el cual será el tema a probar dentro del proceso, una vez se haya 

identificado al atribuido, la justicia autoriza al tercero las facultad de aprehender a quien 

se le acusa de haber cometido un delito prescindiendo la orden judicial previa.   

Esto quiere decir que para poder aprehender a un sujeto a quien se le acusa de 

haber cometido un delito es menester el poder asociar al atribuido con el delito del cual 

más adelante se tratará el proceso, es decir, debe poder comprobarse de manera lógica que 

a quien se le acusa de haber cometido el delito, se le ha visto o se puede demostrar que ha 

cometido el crimen, que en un determinado espacio y tiempo esta persona pueda ser 

identificada como el autor de un crimen.   

Un requisito necesario para que se individualice al atribuido, es que para el 

proceso es indispensable que sea identificado por un tercero, el cual pueda afirmar que 

dentro de un espacio y tiempo determinado ha cometido un hecho delictivo, o al menos el 

poder asociarlo con la comisión de un delito. 

Para poder imputar a un individuo una falta es necesario que un tercero de una 

manera sensorial pueda identificar a quien se va a acusar, pero esa acusación debe ser 

razonada de manera lógica, creíble y razonable para ello este tercero debe contar con las 

facultades mentales y herramientas necesarias a fin de poder identificar a quién se le va a 

imputar el delito.   

En strictu sensu, el tercero el cual va a imputar el delito, debe poder tener las 

facultades mentales, corporales y sensoriales, así como las herramientas para poder 

imputar el delito a quien se le va a acusar de haberlo cometido y que lo pueda identificar 

en el momento de haber cometido el delito, en cambio las situaciones de cuasiflagrancia y 

flagrancia conjetural es necesario que seguidamente de que se cometió el hecho delictivo, 

el sujeto a quien se le atribuye el delito sea buscado y localizado con armamento, objetos, 

o huellas de que a quien se le imputa el delito, lo haya cometido, de ahí es que debe ser 

atribuido de manera razonable, entonces es necesario que haya una manera de como poder 

imputar el delito al sujeto el cual posteriormente será procesado, por ello es necesario el 

poder tener señales o vestigios los cuales puedan utilizarse en un proceso a fin de 

demostrar que a quien se le imputó como el autor de un delito es el mismo de esa manera 

se llevará el proceso y habrá justicia para la sociedad, con respecto a lo antes mencionado, 
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no se puede vincular una comisión flagrante del delito al atribuido con una sola acusación, 

la cual no sea lógica y razonable, además de ello como ya lo ha planteado el mismo 

tribunal constitucional una denuncia telefónica no faculta a la autoridad policial  a poder 

entrar a un domicilio bajo la excusa de la flagrancia delictiva.    

 

Periculum Libertatis 

El concepto de periculum libertatis empieza desde la exigencia de la aprehensión 

del atribuido, en el momento de la comisión del hecho delictivo, es probable que nos 

pudiéramos encontrar ante una necesidad de captura del responsable y por tanto se busque 

dar término, acabar, no permitir la impunidad de la comisión del hecho delictivo del 

futuro atribuido, el término periculum libertatis, es usado cuando la libertad del atribuido 

corre peligro, a una exclusión legal a la iniciación por libertades, es necesario para su uso 

que sea basado en la lógica la razón y la realidad, con ello se busca que no prosiga el 

hecho delictivo y que el autor del delito pueda ser llevado ante las autoridades y que se 

realicen las diligencias pertinentes, además de que se pueda ir por  decisiones que sean 

estrictamente necesarias, debido a ello, las aprehensiones que se aplica por personal 

policial, terceros, o sujetos particulares deben  basar sus motivos en una exigencia de 

fiscalización.  

 

Requisitos De La Flagrancia 

Lo que debe cumplirse para que se pueda configurar una detención en flagrancia 

es que: debe ser comprobable lógica, razonable y en un determinado espacio y tiempo  por 

el sujeto pasivo,  personal de las fuerzas armadas, o un tercero, el cual tuvo la oportunidad 

de apreciar la comisión del delito o alguien que vio que se cometió el hecho punible, 

todos los mencionados anteriormente deben contar con la convicción de que 

sensorialmente, razonable y de manera lógica puedan afirmar de manera suficiente y 

correcta la comisión del delito.   

 

Tipos de flagrancia  

Flagrancia clásica, se define como la flagrancia em el hecho ilícito donde es la 

autoridad quien se da cuenta del caso. Esto se da en la consumación del hecho acorde al 
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comportamiento típico y antijurídico del individuo acusado (Portocarrero, 2015, p. 43). El 

tipo de flagrancia menciona que debe haber una relación del hecho y el principio de 

petulancia de la simplicidad. 

 

Cuasi flagrancia 

  Identificada de forma material cuando de forma certera va a la tercera comisión de 

delito, es decir el individuo es capturado después de la persecución y como tal será 

procesado. 

Araya (2016), sostiene que existen disconformidades de la flagrancia y la cuasi 

flagrancia, porque una situación es quien vio el delito y otra capturar al individuo después 

de que este haya huido.  

 

Flagrancia presunta 

Es el agente activado es quien no es hallado en el acto mucho menos en ejecución 

o culminación del hecho, más bien se sustenta como medios probatorios que incriminan al 

agente con los actos delictivos. 

En este punto es indispensable tener en cuenta las sanciones por omisión de 

asistencia familiar y conducción en estado de ebriedad los mismos que se ven inmersos en 

la ejecución de la gestión inmediata, por tanto pasaremos a mencionar los puntos clave en 

la presente investigación. 

Aquí debemos tener en cuenta el tiempo prudente, sobre el comportamiento de los 

mandos judiciales como factor para medir el tiempo prudente deben evaluarse los actos 

que afectaron alguna prolongación del proceso judicial o los procesos no judiciales que 

también incidieron en su excesivo tiempo de tramitación si la autoridades abandonaron la 

investigación científica a los responsables de los hechos o cuando las autoridades no 

fueron progresivos en los procedimientos afectando los Implicados En algunos casos se 

ha ponderado las actuaciones del estado como demandado y su postura de retardo y 

dilatación indebida o cuando el propio juez que no controlas partes y admite las dilaciones 

indebidas e injustificada. (Araya, 2016, p.410). 
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Conducción en estado de ebriedad  

Siguiendo la línea de investigación es valioso tener en cuenta que emplear alguna 

sustancia tóxica y conducir es un comportamiento no adecuado el cual debe tener un 

proceso rápido. 

Según el doctor Carmona (2004), aquellas sanciones por conducir en un estado no 

adecuado atientan contra la ciudadanía y podría hasta lastimar la vida integra de los 

demás, la intervención del agente de tránsito debe darse con prontitud. (p. 781). 

Siguiendo los lineamientos los delitos antes mencionados son parte de una 

delincuencia que se vive en el día a día, por lo tanto, ser llevados por un proceso ordinario 

pues se requiere de actuación probatoria, por lo tanto, no debería ser direccionado a un 

proceso inmediato. 

Las faltas que atentan encontrarse ebrios o drogados deben recibir una sanción 

justa en el tiempo requerido, porque se debe cuidar la vida física y mental. 

 

Delito de omisión de asistencia familiar 

Este tipo de delitos transgreden las necesidades civiles impuestos por aquellos que 

quedan en peligro por las condiciones de vida en su alimentación, perjudicando a sus 

familiares y está sustentado en el reproche penal de la normativa del apartado 4 del 

artículo 446 del nuevo código procesal penal al identificar pruebas delictivas. 

 

El alegato constitucional la gestión rápida en su sustentado material se enfoca, en 

que se vulneran la garantía de protección procesal e impide razonablemente la garantía de 

la defensa jurisdiccional pues se propondrá la emisión de sentencias comprueba inidónea 

para acelerar la regularidad y se pueda velar por el derecho de los alimentos por falta de 

pago. 

Teniendo en cuenta lo mencionado por los autores, es indispensable tener en 

cuenta que muchas veces hay retardos judiciales debido a que no se notifica bien a las 

partes del proceso, se han visto casos en los que se ha tenido que ir a un proceso 

inmediato por omisión de asistencia familiar o manejo en estado etílico, se sabe que en 
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estos casos ya hubo un proceso previo, sin embargo por el retraso judicial en las 

notificaciones incoan el proceso inmediato,  transgrediendo el enhiesto de protección del 

procesado, pues si no es bien notificado, no existe la posibilidad de que dicho procesado 

tome conocimiento del hecho, o en todo caso con la celeridad con la que se manejan estos 

proceso se transgrede el derecho a la petulancia de simplicidad.        

 

Audiencia única de incoación la gestión rápida en argumentos de flagrancia 

delictuosa (Art. 447 del Código Procesal Penal) 

En este aspecto se hizo ajustes frente al ingreso del Decreto Legislativo, así se 

detalla lo que sucede:  

 Se pide al Juez de Investigación Preparatoria para la incoación de la gestión 

rápida. 

  El Juez dentro de las 48 horas se hace una audiencia única. 

 La detención del atribuido es mantenida hasta la audiencia.  

  Se adiciona el expediente y se informa si es necesaria una medida coercitiva.  

  Se aplica el principio de oportunidad, pacto reparatorio o terminación anticipada. 

 

Audiencia única de juicio inmediato (Art. 448 del Código Procesal Penal) 

  Ante la audiencia no debe existir un excedente de horas mayor a 120 horas. 

 Juez justo da un tiempo no mayor a 72 horas, además hace la reunión de 

forma rápida. 

 Es de forma oral, pública e inaplazable. Ello según Art. 85.  

 Ambas partes son responsables de preparar y convocar a sus órganos de 

prueba, bajo apercibimiento de prescindirse de ellos.  

 Se hace un monitoreo de la acusación.  

 Se hace de conocimiento de un auto de enjuiciamiento y citación a la 

prudencia de manera inmediata y oral. 

 Se hace sesiones continuas e ininterrumpidas.  

 Dicta auto de enjuiciamiento y citación a juicio de manera inmediata y oral. 

 El Juez que instale juicio no puede conocer otros hasta que culmine el ya 

iniciado.  
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 Se pone en ejecución las reglas del proceso común en lo no previsto. 

 

En el presente capítulo, es fundamental mencionar que hay que modificar la 

obligatoriedad de la incoación la gestión rápida pues el Ministerio Público deja de tener 

autonomía, así como también hay que tener en cuenta el tiempo prudente para incoar la 

misma a fin de no transgredir enhiesto principales como una defensa eficaz y la petulancia 

de simplicidad con la que todo ciudadano cuenta.  

 

1.3.  Formulación Del Problema 

Se analiza la fragilidad de la adecuada gestión y el quebrantamiento al inicio de 

petulancia de simplicidad en la ejecución la gestión rápida en la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte tiene consecuencias la transgresión del inhiesto a la protección. 

Para el progreso del actual se ha verificado la transgresión de forma adecuada 

gestión en el tiempo ante el proceso de inhiesto a la protección. Cabe mencionar que ello 

implica contar con profesional en derecho hasta el final del proceso, así como con un 

amparo eficiente, sino se tiene un abogado se da plazos para que aplique la defensa 

respectiva.  

 

Problema General  

¿De qué manera se ve vulnerado el debido proceso en la aplicación del proceso 

inmediato en la corte superior de lima norte, 2017? 

 

Problema específico 1 

¿De qué manera se ve vulnerado el derecho a la defensa en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017? 

Problema específico 2 

¿De qué manera se ve vulnerada la presunción de inocencia en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017? 

  

1.4.  Justificación Del Estudio  
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El presente estudio posee un aspecto teórico, debido a que se desarrollará en todos 

aquellos conceptos en relación a la vulneración la adecuada gestión, el Inhiesto a la 

protección y el Principio de Petulancia de simplicidad, así como de aquellos dispositivos 

legales tanto nacional e internacional, lo cual aportará a mi investigación y modificará una 

teoría, en favor del aquel ciudadano de a pie que muchas veces desconoce sus derechos 

como en este caso el inhiesto a su defensa eficaz, así como también del fiscal ya que tendrá 

más tiempo para incoar el proceso inmediato. 

Por otro lado, cuando hablamos del experto se tendrá en cuenta los problemas 

reales que traviesa aquel ciudadano, sujeto de derechos que es víctima de la vulneración a 

sus derechos constitucionales que implique aquel derecho a la petulancia de simplicidad y 

el derecho a una defensa eficaz y justa lo cual es parte la adecuada gestión; es así que en el 

aspecto metodológico, se tiene en cuenta la aplicación de las normas, procesos y técnicas, 

que benefician a los diversos recursos. 

Permitirá salvaguardar la adecuada gestión que se debe seguir frente a la ejecución 

del Proceso Inmediato, sin transgredir la seguridad mínima constitucionales como a la 

petulancia de simplicidad y la defensa eficaz, ello en favor de aquel ciudadano de a pie que 

muchas veces desconoce sus derechos. 

 Teórica 

Los conceptos tienen una base de entendimiento, para poder argumentar de 

forma precisa como los encargados en los procesos pueden tener en cuenta las leyes 

sin vulnerar a nuestra carta magna hacia el derecho a la presunción de inocencia y 

al derecho. 

Sostienen que investigaciones diversas, podrán brindar un mejor panorama 

acorte a la temática de estudio. 

 

 Metodológica 

Referente a este trabajo, posee doctrinas que han visto emitidas por la 

correlación de un análisis mucho más profundo. 

Siendo importante la con el uso del marco normativo, metodología 

cualitativa. Debido a que transgrediendo el ejercicio de un debido proceso al aplicar 

el proceso inmediato, en la cual el doctor Araya menciona que la ejecución de este 

proceso requiere de cambios sustanciales y el doctor Nakazaki, hace referencia que 
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para que exista un debido proceso debe existir una defensa eficaz, pues ellos se 

encuentran unidos entre sí.

 Practica: se verá un aporte con la condición de salvaguardar el

derecho en la gestión rápida a fin de no transgredir garantías constitucionales como 

la petulancia de simplicidad y a una defensa eficaz y justa, con igualdad de armas.  

 Relevancia: Se desea conseguir operadores justos en el plazo para

iniciar la gestión rápida a fin de que exista un tiempo prudente que no transgreda la 

adecuada gestión, por tanto se pueda hacer uso del principio de petulancia de 

simplicidad y el derecho a una protección rápida.    

 Contribución: Deseamos aportar con el sistema y que sirva para

futuros investigadores que tengan en cuenta. 

 Así como también es muy importante tener en cuenta, el aporte

jurídico que tendrá mi trabajo de investigación, pues pretendo modificar el plazo 

para incoar la gestión rápida salvaguardando el derecho a un debido proceso justo, 

por ello considero de gran aporte mi trabajo de investigación. 

 Legal: Se dio en el marco de la normatividad sobre el tema, lo que

ha permitido que sostengamos nuestra tesis; es así, que la presente investigación 

tiene como puntos de partida o fuentes: el Código Procesal Penal de 2004, la 

Constitución Política del Perú, la jurisprudencia emitida por la Corte Suprema del 

Perú referida al tema, el Tribunal Constitucional Peruano y la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos 

1.5.  Supuestos 

Supuestos Jurídicos 

Son las posibles respuestas del presente trabajo acoplado a las preguntas general y 

específicas, por ende, se encuentran en partes para la solución del conflicto.  

Supuesto General 

El legislador deberá tomar en cuenta que en la gestión rápida se ve afectado la 

adecuada gestión debido a la celeridad procesal. 

Supuesto Específico 

Supuesto Específico 1 
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El legislador deberá tomar en cuenta que debido a la rapidez donde se resuelve la 

gestión pronta, se transgrede varios enhiesto principales como es el presente caso, el 

derecho a una defensa eficaz.  

Supuesto Específico 2 

El legislador deberá tomar en cuenta que debido a la rapidez donde se resuelve el 

proceso inmediato, se transgrede varios enhiesto principales del presente caso, la 

petulancia de simplicidad 

Objetivos 

Una investigación científica requiere de un objetivo para poder determinar lo que 

se pretende lograr con la investigación, es decir los fines y propósitos que conllevaron a 

realizar dicho estudio o análisis. En este desarrollo de investigación de tipo cualitativa lo 

que se pretende es profundizar conceptos, examinar una situación o realizar una 

comprensión a través del estudio de teorías o conceptos. 

De esta manera, el objetivo constituye un eje fundamental dentro del desarrollo de 

la investigación pues pretende tener en cuenta el plan de ejecución para la investigación 

donde se guie el estudio. 

Objetivo General 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el debido proceso en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017 

Objetivo Específicos 

Objetivo Específicos 1 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el derecho a la defensa en la aplicación 

del proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

Objetivo Especifico 2: 

Determinar de qué manera se ve vulnerada la Presunción de inocencia en la 

aplicación del proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 
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II. MÉTODO

2.1.- Diseño De Investigación 

De acuerdo con este trabajo es importante tener en cuenta su enfoque cualitativo, 

debido a que analiza el contexto natural y como se dio, para ver los conexos de los 

individuos. 

Hernández el al., (2014,) comenta sobre el diseño de investigación cualitativa, se 

presenta para estudiar fenómenos flexibles y abiertos, donde se da un diseño de teoría 

fundamentada, etnográfica, ejecución y otros; y esta teoría concluye que las teorías 

guardan una relación en sí. (p. 384) 

Tipo de investigación 

Carruitero (2014) habla sobre el enfoque cualitativo, debido a que pueden presentar 

características similares, pero no conlleva a un mismo objetivo. Por lo cual, se debe 

avanzar más en el conocimiento abierto, asimismo es una investigación básica porque el 

sustento teórico permite dar un mayor soporte de la información. (p.180) 

2.2.- Métodos de muestreo 

Cuando nos referimos al tipo de muestra este trabajo es no probabilístico, porque 

las muestras presentan características similares. 

Es importante tener en cuenta que estará accedida por 4 Jueces de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte, 4 Fiscales, 1 Secretario Judicial de la sede de Lima Norte, 1 

relator, 1 Asistente de Función Fiscal y 1 abogado penalista. 

Escenario de estudio 

Para ello se gestionó un espacio externo para hacer las entrevistas, con personas 

capacitadas para poder entrevistar, además es adecuado saber cuál es el rol de los jueces y 

secretarios judiciales, en sus respectivos despachos o sala de entrevista que ellos designen 

en el Poder Judicial y respecto a los Fiscales y asistentes de función fiscal, en sus 

despachos o salas de entrevista del Ministerio Público, por su pertenencia y a la 

disposición que tengan. 
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Sin embargo, los profesionales en derecho Penal, se les hará una entrevista con una 

similitud de su escenario constante del estudio jurídico.  

Tabla 1 

Escenario de entrevista a funcionarios públicos 

Funcionario Público Escenario de Entrevista 

Charles Talavera Elguera Corte Superior De Justicia De Lima Norte 

Luis Antonio La Rosa Paredes Corte Superior De Justicia De Lima Norte 

Ana María Revilla Palacios Corte Superior De Justicia De Lima Norte 

Rubén Valerio Soto Urbina Corte Superior De Justicia De Lima Norte 

Julio Francisco Castañeda 

Eguzquiza 

Ministerio Público de Lima Norte 

Marco Antonio Ayrampo 

Espinoza 
Ministerio Público de Lima Norte 

Wilbert Dadnino Ugarte Pijo Ministerio Público de Lima Norte 



46 

Porfirio Vladimir Capcha 

Fuentes Rivera 

Ministerio Público de Lima Norte 

Caracterización de sujetos 

Abanto (2014) refiere que es cuando existen individuos con hechos y relación 

similar. (p. 66).  Por lo cual, los participantes en esta indagación son los jueces, secretarios 

judiciales, fiscales y asistentes de función fiscal que desempeñan su labor en la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte y profesionales especializados en derecho penal, por lo 

que conocen a las partes procesales de un Proceso Penal.  

Asimismo, sobre la vulneración la adecuada gestión, en el año 2017, me ayudaron 

con la profundización de la información por los datos obtenidos. 

Se presenta la siguiente estructura de los entrevistados: 

Tabla 2 

Lista de Entrevistados 

Nombre y apellidos Profesión y/o 

cargo 

Institución a la que 

pertenecen 
Oficina y/o área 

Charles Talavera 

Elguera 
Juez Superior 

Corte Superior De 

Justicia De Lima 

Norte 

Segunda Sala 

Penal Liquidadora 

Luis Antonio La Rosa 

Paredes 
Juez  Superior 

Corte Superior De 

Justicia De Lima 

Norte 

Primera Sala Penal 

de Apelaciones  
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Ana María Revilla 

Palacios 
Juez 

Corte Superior De 

Justicia De Lima 

Norte 

Sexto Juzgado 

Penal  Liquidador 

Permanennte  

Rubén Valerio Soto 

Urbina Juez 

Corte Superior De 

Justicia De Lima 

Norte 

Sexto Juzgado 

Penal  Liquidador 

Permanennte 

Julio Francisco 

Castañeda Eguzquiza 
Fiscal 

Ministerio Público 

de Lima Norte 

Sétima Fiscalía 

Provincial Penal 

Marco Antonio 

Ayrampo Espinoza 
Fiscal 

Ministerio Público 

de Lima Norte 

Segunda Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa 

Wilbert Dadnino 

Ugarte Pijo 
Fiscal 

Ministerio Público 

de Lima Norte 

Segunda Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa 

Porfirio Vladimir 

Capcha Fuentes 

Rivera 

Fiscal 
Ministerio Público 

de Lima Norte 

Sexta Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa 

Beatriz Barreda 

Valverde 
Abogada 

Corte Superior De 

Justicia De Lima 

Norte 

causas judiciales 

del NCPP 

Luis Enrique Zúñiga 

Montero 

Defensor 

Público 

Ministerio de 

Justicia y Derechos 
Defensoría Pública 
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Humanos 

Plan de análisis o trayectoria metodológica 

En esta investigación aplico el enfoque cualitativo sustentada en información con 

un método adecuado para tener en cuenta datos importantes que permitan un análisis más 

profundo a la temática, por lo cual se considera los métodos sistemáticos, deductivos y 

comparativos. 

Es por ello que al momento de analizar los datos se valida los supuestos con 

técnicas e instrumentos direccionados para que la información más que abundante tenga 

calidad y se responda a los objetivos planteados. 

Seguidamente, se ordenó y selecciono la información para ver los datos más 

relevantes de las entrevistas. 

Finalmente, se dio a conocer los resultados en respuesta a los objetivos, los cuales 

fueron de modo sistemático para hacerlo de forma transversal con las conclusiones y 

recomendaciones. 

2.3.- Rigor Científico 

Hernández et al. (2014) refiere del rigor científico como la confiabilidad conocida 

como el alfa de Cronbach por ser una investigación cualitativa. (p. 453)  

Hernández et al. (2014), sustenta que por el enfoque de este trabajo es dependiente, 

es creíble y transparente. (pp.453-458) 

Cortés (1997) de acuerdo con la cantidad representativa existen ideas mencionadas 

por los entrevistados. (p. 78). A ello se le conoce como la categoría que genere la relación 

de esta. 

Se considera a tres representantes para el juicio experto: 
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Tabla 3 

Validación de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista y Análisis Documental) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Job Prieto Chávez Catedrático metodológico de 

la EAP de Derecho 
95% 

Pedro Santisteban Llontop 
Catedrático temático de 

Derecho Penal de la EAP de 

Derecho 

90% 

Cesar Israel Ballena Catedrático de la EAP de 

Derecho 
90% 

Job Prieto Chávez Catedrático de la EAP de 

Derecho 
100% 

Santisteban Llontop Pedro Catedrático de la EAP de 

Derecho 
95% 

Endira García Gutiérrez Catedrático de la EAP de 

Derecho 
90% 

La Torre Guerrero Angel 

Fernando 

Catedrático de la EAP de 

Derecho 
95% 

PROMEDIO 94% 

Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Carrasco (2009) refiere que las técnicas para recopilar los datos son las técnicas que 

apoyen a los documentos vinculados para responder al objetivo. (p.275) 

Técnicas 

Entre ellas se tiene las siguientes. 

Entrevista 

Se realizó mediante las preguntas formuladas los cuales iban relacionados con la 

respuesta a los objetivos. 
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Análisis Documental 

Se pretende recopilar diversas fuentes documentales como sentencias, acuerdos 

plenarios, decretos legislativos, revistas y artículos.  

Instrumentos 

Guía de entrevista 

En orden el entrevistador va ejecutando las preguntas de forma ordenada y fluida 

para que el entrevistado pueda expresarse de forma libre e independiente.  

El cual se elaboró con 10 preguntas abiertas, con el enfoque en respuesta del objetivo 

general y específicos. 

Ficha de análisis de fuente documental 

Nos permitió analizar cómo es que se ve vulnerado la adecuada gestión al momento 

de aplicarse el proceso inmediato, analizando sentencias emitidas por el Nuevo Código en 

la Corte Superior de Lima Norte y de diversas cortes, así como de los acuerdos plenarios, 

decretos legislativos y revistas sobre el tema. 

2.4.- Análisis cualitativo de los datos 

En este proceso se necesita una profundidad de la información, para ello se puede 

considerar estudios exploratorios, descriptivos o hasta interpretativos, para ver si requiere 

de formulación de categorías para tener más cerca el propósito y su respuesta. 

Esta investigación menciona un análisis normativo legal que el Estado si cumple 

con la función de no transgredir la adecuada gestión a fin de salvaguardar su derecho a una 

defensa eficaz y a la petulancia de simplicidad con la que todo ciudadano de a pie cuenta. 

2.5.- Aspectos éticos 

Se tiene en consideración la disposición legal, las normas, la ética, la moral, entre 

otros; para que no afecte en ningún aspecto, considerando la participación voluntaria la 

cual es trabajada de modo privado para el fortalecimiento y sustento de esta.    

Cabe agregar que se ha respetado la aplicación de las citas con el uso correcto de 

las normas APA. 



III. RESULTADOS

3.1.  Descripción de resultados de la entrevista 

Correspondiente a este trabajo, al obtener los resultados con el uso de instrumentos 

acorde al tipo de investigación, se pudo tener en cuenta la validación por los juicios 

expertos, asimismo se conto con la asesoría de los especialistas y metodólogos. 

Para detallar los resultados, se hace de forma específica, dando cada detalle en 

relación a los objetivos general y específicos. 

También, en este trabajo cualitativo, se tuvo en cuenta el sustento y explicación 

respecto a las preguntas formuladas para manejar la información respectiva del marco 

teórico. 

Bernal (2016) refiere que los resultados tienen un propósito con la aplicación de un 

instrumento con enfoque en el marco teórico, para sostener teorías ya existentes. (p. 10)  

Por ende, se describe y analiza la información pertinente obtenida mediante las 

entrevistas en los meses de setiembre y octubre del presente año, en relación con los 

objetivos, con 10 preguntas. 

Entrevista dirigida a funcionarios públicos y abogados especializados en Derecho 

Penal 

Objetivo General 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el debido proceso en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

En cuanto al objetivo general se realizaron las siguientes preguntas: 

1.- ¿Considera que se ve vulnerado la adecuada gestión en la Ejecución la gestión 

rápida en la Corte Superior de Lima Norte? Explique.  

Sobre la pregunta planteada, el Dr. Talavera (2018) Juez Superior de la Segunda 

sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, manifiesta que se 

ve perjudicado la adecuada gestión al momento de aplicarse la gestión rápida y no solo en 
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la corte sino que también en otras sedes judiciales, ya que debido a la celeridad procesal 

dificulta que el atribuido pueda presentar medios probatorios a su favor.  

Así como el Dr. La Rosa (2018) Juez Superior de la Primera Sala Penal de 

apelaciones de la Corte Superior de Justicia De Lima Norte, manifestó que en la actualidad 

el nuevo código se rige en estricto de los plazos establecidos por ley, el cual en principio 

conlleva a que los procesos y audiencias se lleven a cabo, sin embargo podría vulnerar a 

algunas de las partes.  

Aunado a esta respuesta, encontramos que la Dra. Revilla (2018) Jueza Titular del 

Octavo Juzgado Penal Liquidador Permanente en Lima Norte, refiere que se podrían 

vulnerar algunos enhiesto principales, pues al tener como una de sus características la 

celeridad procesal, no se pueden actuar pruebas lo que quiere decir que se omite la etapa 

Intermedia. De esta manera es como se podría transgredir algunos derechos de las partes. 

Así mismo, tenemos la opinión del Dr. Soto (2018) Juez del Sexto Juzgado Penal 

Liquidador Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, quien concuerda 

con la opinión de la doctora Revilla, pues considera que debido a la celeridad con la que se 

lleva este proceso, se podrían transgredir algunos enhiesto principales de alguna de las 

partes, como por ejemplo la petulancia de simplicidad. 

Por su parte, el Dr. Castañeda (2018) Fiscal Adjunto Provincial Titular de la 

Sétima fiscalía provincial Penal del Distrito Fiscal de Lima Norte, hace referencia a que en 

el Nuevo Código Procesal Penal, se establecen en qué casos se puede aplicar este tipo de 

procesos, sin embargo debido a agilidad se conlleva la gestión rápida podrían transgredirse 

garantías constitucionales como la Petulancia de simplicidad y que se cuente con una 

protección rápida. 

También, el Dr. Ayrampo (2018) el fiscal provincial Penal de la Segunda fiscalía 

provincial Penal Corporativa, nos menciona que la adecuada gestión sí se ve vulnerado y 

no solo en la corte de Lima Norte, sino que en las distintas sedes judiciales ya que debido a 

la rapidez de este proceso no se actúan medios probatorios.     

Por otro lado, el Dr. Ugarte (2018) Fiscal Adjunto Provincial Penal de la Segunda 

fiscalía provincial Penal Corporativa, nos indica que la adecuada gestión sí se ve 

vulnerado, ya que, debido a la celeridad procesal con la que cuentan, no se actúan medios 

probatorios suficientes. 
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Aunado a ello, la Dra. Vásquez (2018) secretaria Judicial del Octavo Juzgado 

Especializado en lo Penal, considera que sí se ve vulnerado la adecuada gestión por la 

rapidez con la que se lleva un proceso, porque no se actúan en muchos casos medios 

probatorios suficientes a fin de poder salvaguardar las garantías que ofrece un debido 

proceso. 

De la misma manera, la Dra. Carrión (2018) Relatora de la Segunda Sala Penal 

Liquidadora, nos da a entender que sí se ve vulnerado la adecuada gestión, sin embargo, 

considera que en los casos establecidos por ley se justifica no llevar a cabo todo el trámite 

regular, ya que con ello se contribuye a la celeridad del proceso.         

Por añadidura, la Dra. Barreda (2018) Especialista judicial y Coordinador de 

Causas Jurisdiccionales, nos explica que sí se ve vulnerado porque en algunas ocasiones 

los plazos a cumplirse no permiten ejercer un correcto enhiesto de protección.  

En contraposición a ello, el Dr. Capcha (2018) fiscal provincial Penal de la Sexta 

fiscalía provincial Penal Corporativa, considera que la adecuada gestión no se ve vulnerado 

debido a que la ejecución solo se realiza en las casuísticas de ley tomando en cuenta el 

acuerdo plenario donde se aprecia en qué casos podría aplicarse el proceso inmediato, 

instante para evitar la vulneración la adecuada gestión. 

2.- ¿Cuáles serían las consecuencias jurídicas de la vulneración a un debido proceso 

en la aplicación del proceso inmediato? 

Sobre el particular, el doctor Charles Talavera Elguera, Luis Antonio La Rosa 

Paredes, Ana María Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, Julio Francisco Castañeda 

Egúsquiza,  Wilbert Ugarte Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, Lsset Vasquez Flores y 

Beatriz Barreda Valverde (2018)  coincidieron en que debido a la celeridad procesal con 

la que se conlleva este proceso, se transgreden enhiesto principales, lo que conlleva  a la 

vulneración de un debido proceso y como consecuencia grave podría conllevar a la nulidad 

posterior  de una sentencia, de demostrarse la vulneración de la misma y así se alargaría 

aún más los plazos para obtener una solución jurídica.  

En contraposición a ello el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera y Bonnie 

Berverly Carrión Jimenez (2018) consideran que si se actúa conforme a lo establecido 

para cada caso en específico, de acuerdo a ley, teniendo en cuenta que hay casos de 
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aplicación en el uso la gestión rápida , en el supuesto de que se hayan establecido casos en 

específico no habría vulneración al debido proceso, además de que también si se vulnerara 

la adecuada gestión, estos procesos inmediatos serían nulos, ya que no se ha garantizado 

una correcta administración de justicia, lo cual debería conseguirse en segunda instancia.     

3.- ¿Se respeta la adecuada gestión al momento de aplicar el Proceso Inmediato? 

Explique.  

Respecto a la presente interrogante, el doctor Charles Talavera Elguera, Luis 

Antonio La Rosa Paredes, Ana María Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, Julio 

Francisco Castañeda Egúsquiza,  Wilbert Ugarte Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, 

Lsset Vasquez Flores y Beatriz Barreda Valverde (2018), los entrevistados, 

coincidieron en responder que para incoarse el proceso inmediato, en un principio está 

determinado para ciertos delitos, lo que quiere decir que solo se aplica si cuenta con todos 

los requisitos para aplicar el mismo, por lo tanto la adecuada gestión estaría garantizado 

para determinados delitos, de acuerdo al caso.  

Por otro lado el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera y Bonnie Berverly 

Carrión Jimenez (2018) nos expresan que la gestión rápida mismo se respeta si el caso en 

concreto reúne las características para ser tratado como tal, además de que en muchos 

casos desde la perspectiva del proceso penal y la constitución de nuestro país, en definitiva 

se saltan varias etapas importantes del proceso pero que en casos como en el robo agravado 

y otros en los que haya flagrancia delictiva no podría aplicarse la gestión rápida justamente 

por el material probatorio que se tenga que actuar estando a la seriedad de la pena del 

delito.    

4.- ¿Qué responsabilidad tiene el Juez Penal en un Proceso Inmediato a fin de 

resguardar un Debido Proceso? 

En cuanto a esta pregunta, todos los entrevistados coincidieron en que la 

responsabilidad que tiene el Juez en un Proceso Inmediato es la de la facultad de 

determinar la complejidad de un proceso Penal y según ello determinar que delitos podrían 

ser declarados complejos o serían llevados a un Proceso Inmediato. Teniendo en cuenta 
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que para ser declarados complejos estos tendrán la necesidad de una o más actuaciones 

judiciales. Además de contar con responsabilidad administrativa   

Objetivo Específicos 1 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el derecho a la defensa en la aplicación 

del proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

5.- ¿Considera usted que debido a la Celeridad Procesal se ve vulnerado el Inhiesto a 

la protección al momento de aplicarse la gestión rápida en la Corte Superior de Lima 

Norte?  ¿Por qué? 

Aquellos entrevistados fueron, Charles Talavera Elguera, Luis Antonio La Rosa 

Paredes, Ana María Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, Julio Francisco Castañeda 

Egúsquiza, Wilbert Ugarte Pijo, Marco Antonio Ayrampo, Lsset Vasquez Flores y 

Beatriz Barreda Valverde (2018). Coinciden en su respuesta, pues consideran que por la 

rigidez en cuanto a los plazos podría de alguna manera vulnerarse una correcta defensa 

eficaz por parte del procesado ya que, al incoarse el Proceso Inmediato, este se resuelve de 

forma Inmediata y ya no se actúan medios probatorios.   

En contraposición a ello, el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera y Bonnie 

Berverly Carrión Jimenez (2018) considera que tomando en cuenta la confesión del 

atribuido, la cual estaría corroborada con pruebas coetáneas, no se estaría vulnerando el 

derecho a la protección.   

6.- Teniendo en cuenta que incoar un Proceso Inmediato es de carácter obligatorio 

para el Fiscal. ¿Considera usted que el Fiscal cuenta con el tiempo prudencial para 

Incoar dicho proceso? 

De forma conjunta, los entrevistados consideran que los fiscales hoy en día se ven 

con mucha carga procesal, lo cual, contrastado con los tiempos dados por el Nuevo Código 

Procesal Penal, podría conllevar a no realizar la adecuada incoación de la gestión rápida, el 

tiempo queda corto, como por ejemplo notificar a las partes y verificar el domicilio del 

denunciado 
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7.- Teniendo en cuenta la pregunta anterior ¿Considera usted que es viable incoar la 

gestión rápida en todos los argumentos de flagrancia delictuosa, omisión de asistencia 

familiar y conducción en estado de ebriedad? 

 De acuerdo con esta pregunta, los entrevistados antes mencionados coincidieron en 

que no debe aplicarse este proceso en todos los casos, puesto que no en todos los casos 

existe evidencia delictiva y existen casos complejos que deberían llevarse por el proceso 

común, ya que se requiere de mayor tiempo para presentar los documentos necesarios y no 

se transgredan garantías constitucionales, con el inhiesto a una defensa eficaz.  

Objetivo Especifico 2: 

Determinar de qué manera se ve vulnerada la Presunción de inocencia en la 

aplicación del proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

8.- Si la petulancia de simplicidad brinda seguridad jurídica a un investigado durante 

un proceso, entonces ¿Considera usted que se salvaguarda el principio de presunción 

de inocencia al momento de aplicarse el proceso inmediato? Explique. 

Sobre la presente pregunta, el doctor Charles Talavera Elguera, Luis Antonio La 

Rosa Paredes, Ana María Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, Julio Francisco 

Castañeda Egúsquiza,  Wilbert Ugarte Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, Lsset 

Vasquez Flores y Beatriz Barreda Valverde (2018) coinciden en que no se salvaguarda 

la Petulancia de simplicidad pues en la audiencia en la que resuelve el origen o no del 

Proceso Inmediato, solo se verifica que cumpla los presupuestos legales del mismo, siendo 

el Juez de Indagación Preparatoria el que determina la procedencia del proceso rápido, 

ejerciendo el control de la legalidad jurídica, para que en el plazo de 24 horas el Juzgado 

Unipersonal o Colegiado determine la culpa penal del atribuido y si se desvirtúa la 

petulancia de simplicidad.     

Por otro lado, el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera y Bonnie Berverly 

Carrión Jimenez (2018) consideran que dicha transgresión a este principio se ve 

justificado con la ejecución del caso en concreto pues para ello está el juicio oral.

9.- ¿Considera usted que es necesario cambiar los plazos para incoar un proceso 

inmediato a fin de respetar el principio de presunción de inocencia? ¿Por qué? 
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De forma conjunta, manifiestan que si se deben cambiar los plazos para Incoar un 

sumario lindante, ya que, si se tiene como finalidad salvaguardar una gestión y no 

transgredir el inhiesto a la protección, ni la petulancia de simplicidad, se debería dar un 

tiempo prudente para preparar una defensa eficaz por parte del abogado del denunciado y 

la fiscalía pueda incoar correctamente dicho proceso.     

10.- Teniendo en cuenta la pregunta anterior. ¿En qué casos  considera usted que  no 

debe Aplicarse el Proceso Inmediato? 

De forma conjunta, los entrevistados consideran que no debe aplicarse en todos los 

argumentos de flagrancia delictuosa, en lo que requieran algunas actuaciones judiciales 

para esclarecer el delito atribuido, en casos graves, como robo agravado, extorsión, 

homicidio, entre otros; donde las penas son altas por tanto la actividad probatoria debe ser 

más rigurosa.  

3.2.  Descripción de resultados del Análisis Documental 

Se tuvo en cuenta un instrumento relacionado con los objetivos. 

Objetivo General 

Determinar de qué manera se ve vulnerado la debido proceso en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

Se han analizado los siguientes documentos que pasamos a detallar:  

Análisis doctrinal 

Según San Martín (2016), sobre la incoación de una gestión rápida, se advierte: 

No es necesaria que el acusado acepte el delito, debido a que debe cumplir lo 

siguiente: 1.  Alternativamente: i) flagrancia delictiva, ii) revelación o iii) certidumbre 

delictiva propiamente dicha. 2. Afirmación del atribuido, de su enfoque procesal anverso a 

la interpelación.    
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El autor hace referencia a que basta con la sola sindicación del fiscal para incoar 

una gestión rápida; si bien es cierto es indispensable tener en cuenta los requisitos para 

incoar dicho proceso. 

Según San Martín (2016), sobre la flagrancia delictiva, sostiene que: 

La flagrancia es conocida como el latín flagrans símbolo de arder y quemar, es 

decir mantenerse en el presente. 

Respecto a este punto San Martín menciona que cuando nos referimos al término 

flagrancia, nos estamos refiriendo al hecho en sí; lo que quiere decir que el atribuido sea 

sorprendido en la comisión del delito.    

Análisis doctrinal 

Decreto Legislativo N° 1307 

Que modifica el “Artículo 447.- Audiencia única de incoación la gestión rápida en 

argumentos de flagrancia delictuosa 

Cuando culmina el tiempo de detención por parte del ente policial, según el artículo 

246, se debe solicitar un requerimiento fiscal para la detención pronta para hacer la 

audiencia. 

El artículo antes mencionado implica que el atribuido no tenga la facultad de poder 

entorpecer las investigaciones, o darse a la fuga, sin embargo al  mismo tiempo no puede 

acceder a un correcto inhiesto a la protección, ya que, no cuenta con la libertad suficiente 

como para poder contratar a un abogado el cual pueda llevar su caso, es decir el poder 

judicial quiere avanzar de manera célere con la carga procesal, sin embargo, al querer 

avanzar tan rápido el atribuido no cuenta con las herramientas necesarias para poder tener 

un correcto enhiesto de protección, además de los costos que un correcto inhiesto a la 

protección representa, ya que los defensores públicos por lo general cuentan con mucho 

trabajo, por lo que llevar un caso con un defensor público como defensa no resulta tan 

conveniente como el llevar el caso con un abogado al cual se le ha pagado para llevar el 

caso 
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Es en el proceso de incoación, que el fiscal informa si existe alguna alternativa 

coercitiva por el numeral 2 del artículo 336. 

Los casos con requerimiento deben contar con una debida motivación y 

fundamentación jurídica, pero con el tiempo con el que se cuenta es muy difícil estar 

convencido de que con tan poco tiempo para llevar un proceso los requerimientos cuenten 

con una debida motivación y fundamentación jurídica, sobre todo porque también deben ir 

las diligencias que se actúen y en muchos casos falta el tiempo para poder realizar las 

diligencias correctas en el momento correcto.     

Se puede presentar un principio de oportunidad para conciliar un reparatorio. 

Al respecto de lo mencionado líneas arriba en el numeral 3, gracias al principio de 

oportunidad se puede rebajar la pena prudencialmente, de esta manera el atribuido recibirá 

un castigo mucho menor, pero el tópico del asunto es que si el atribuido es inocente y no 

contó con el tiempo suficiente entonces a lo largo del proceso se puede decir que el 

procesado no contó con un correcto inhiesto a la protección.    

Existe una audiencia de incoación por medio del artículo 85 es el juez quien se 

expresa de modo oral. 

 De la procedencia de la incoación de la gestión rápida.

 De la procedencia del principio de oportunidad, de un acuerdo reparatorio o de la

terminación anticipada, requerido por ambas partes.

 Se da la medida coercitiva requerida por el Fiscal.

El requerimiento se da de forma inaplazable. 

Existe la resolución que es apelable puesto que no requiere un escrito, por el inciso 

2 del artículo 278. 

El fiscal es quien determina el nivel de acusación en un tiempo de 24 horas, el cual 

se puede llegar a tener un acuerdo indicado en el numeral 3 del artículo 448. 

Al respecto de este artículo si el fiscal cuenta con solamente 24 horas para formular 

acusación, la cuestión sería si este tiempo es prudencial para que el fiscal pueda proceder 

como es debido, actualmente cuenta con mucha carga procesal, entonces, ¿cómo podría 

motivar y fundamentar jurídicamente un requerimiento? 
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Se aplica una investigación preparatoria cuando el Fiscal lo dictamine. 

En ello se tiene los literales b) y c), numeral 1 del artículo 446, inicia el proceso 

respectivo, por diligencias anteriores. 

De lo mencionado anteriormente, podemos rescatar que, en esta parte del decreto 

legislativo, se habla acerca de la celeridad y los plazos con las que se resuelve dicho 

proceso; hace referencia a las opciones y el principio de conformidad y la culminación 

antes del tiempo.  

Análisis jurisprudencial 

Primer sala penal transitoria casación n° 692-2016, lima norte 

Se interpuso un recurso por la casación en la falta procesal de Miguel Antonio 

Cortez Ortega frente a la sentencia por delito de hurto con falta a Gloria Rosa Matos con 

tiempo de un tiempo de 12 años y un pago de reparación civil por un monto de 15 000 mil 

soles. 

De ello se tiene que el acusado sostiene en su recurso de casación a fojas doscientos 

sesenta, con fecha 21 de junio de 2016, hace referencia a la inobservancia del precepto 

constitucional e infracción de precepto procesal (artículo 429°. incisos 1 y 2, del Código 

Procesal Penal).  Alegando que solo se tuvo en cuenta como única prueba periférica al 

registro vehicular, lo que confirma la versión de la agraviada, el mismo que fue tomado 8 

horas después de su captura, restándole valor al primer registro vehicular negativo, lo que 

estaría vulnerando la adecuada gestión y de protección judicial. Asimismo, se faltó al 

artículo 121 del Código Procesal Penal y ejecuto equivocadamente el artículo 337, numeral 

2. Para concluir, no existe prueba de un proceso común a un proceso inmediato.

Por lo antes mencionado se estableció que dicha gestión no debía ser procesado de 

forma rápida, al contrario de modo normal. Cuando se aplicó se afectó el artículo 139, 

numeral 3, de la Ley Fundamental, puesto que la gestión procesal no fue la más adecuada 

en la falta al precepto constitucional: artículo 429, inciso 1, del Código Procesal Penal. Al 

final se fundamento un recurso de casación, acorde al caso. 

A modo de conclusión podemos mencionar que debido a la agilidad se incoó la 

gestión rápida, no se valoró correctamente los medios probatorios, de tal manera que se 
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vulnero la adecuada gestión y se generó indefensión al procesado, así también en el 

presente caso se estableció que no deben ingresar a formar parte del proceso inmediato, 

aquellos procesos que superen la pena privativa de 6 años. 

Objetivo Específico 1: 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el derecho a la defensa en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

Análisis jurisprudencia 

Segundo juzgado de investigación preparatoria del callao 

Caso Silvana Buscaglia Zapler     

EXP. 4134-2015-0     

En la Sala de Audiencias N° 1, para ejecutar la Audiencia única de Incoación de 

Proceso Inmediato, seguidos contra Silvana Buscaglia Zapler, por el delitos contra la 

Administración Pública – Violencia y resistencia a la Autoridad – Violencia contra un 

funcionario Público (Forma Agravada), en agravio del Estado Peruano y del efectivo 

policial Elias Quispe Carbajal.   

Se observa en la presente acta de registro para hacer la gestión rápida, que la 

defensa técnica de la procesada solicitó se lleve dicho proceso bajo los cánones del proceso 

ordinario y no por el proceso inmediato; de tal manera que el señor Juez del Segundo 

Juzgado de la Investigación Preparatoria el Callao, refiere:  

Declarar impropio lo solicitado por la defensa técnica de la procesada SILVA 

BUSCAGLIA ZAPLER, por el delito contra la Administración de Justicia – Violencia y 

tenacidad a la autoridad contra un Funcionario Público (Forma agravada), en agravio del 

Estado Peruano y Elias Quispe Carbajal; En consecuencia se dispuso que la presente causa. 

Por lo expuesto se dio la Sentencia anticipada, en la que se resuelve aprobarse el 

acuerdo de terminación anticipada arribada entre el Ministerio Público, la Defensa Técnica 

de la Imputada y la imputada, frente a ello se da una sanción de 6 años y 8 meses a partir 

de la fecha de su mandato de detención. 
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De esta manera se evidencia que debido a la celeridad con la que se resolvió el 

presente caso se transgredió de manera fulminante el derecho a una defensa eficaz, pues 

pese a los reiterados pedidos del abogado de que el proceso se lleve bajo los cánones de un 

proceso ordinario, el juez decidió que se lleve el caso por una gestión rápida y la defensa se 

allanó a la culminación antes del tiempo. 

Objetivo Especifico 2: 

Determinar de qué manera se ve vulnerada la Presunción de inocencia en la aplicación del 

proceso inmediato en la corte superior de lima norte, 2017. 

Análisis Jurisprudencial 

Segundo juzgado de investigación preparatoria del módulo básico de justicia 

de San Juan de Miraflores 

EXP. 16 - 2016 

Caso: Víctor Hugo Robert Chu Cerratto   

En la audiencia de Victor Hugo Chu Cerratto, se menciona que el procesado 

cometió la sanción de violencia y resistencia ante la autoridad competente, cabe mencionar 

que en el presente caso, el señor Victor Hugo Chu Cerratto presuntamente le agredió a 

unos policías que lo intervinieron, ya que dicho procesado se encontraba en estado de 

ebriedad, y no conduciendo, estaba como copiloto y lo que hizo fue ponerle el dedo encima 

al policía, e insultarlos, lo cual sí es una falta de respeto hacia la policía nacional, mas no 

configura un delito más grave, como lo es el manejo en estado etílico, o un delito por el 

cual el empresario deba ser privado de su libertad, para tal caso es evidente que la pena que 

se le dio fue excesiva, ya que como dice la norma, se le hubiera podido dar días multa.  

 El artículo 366 habla sobre la violencia contra la autoridad para imposibilitar el 

ejercicio de su trabajo. 

El intimidar o actuar con violencia hacia un funcionario, para imposibilitar el 

cumplimiento de su trabajo tiene una sanción no menor a 2 años ni mayor a 4 años o de ser 

el caso que brinde un servicio a la comunidad de 80 a 140 jornadas según lo consideren. 

Entonces, por lo mencionado anteriormente, para cometer el delito no se usó 

intimidación o violencia o alguna amenaza en contra de los policías, por lo tanto es 
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evidente que el juez no actuó correctamente, así como no se ejerció la defensa eficaz y 

mucho menos se respeto el principio de petulancia de simplicidad



IV. DISCUSIÓN

Respecto a la discusión nos acercamos a conocimientos cercanos con fuentes 

sólidas para considerar. 

Daymon citado por Hernández et al (2014, p. 522), menciona que las discusiones 

salen de las conclusiones, para que luego se detalle las posibles recomendaciones, se debe 

tener en cuenta la respuesta a los objetivos propuestos. 

En el capítulo presente se hizo entrevistas por el análisis documental, de la doctrina 

y la jurisprudencia, analizados en el presente trabajo de investigación, de la siguiente 

forma: 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el debido proceso en la aplicación del proceso 

inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017. 

SUPUESTO GENERAL 

El legislador debe tomar en cuenta que en el proceso inmediato se ve afectado el debido 

proceso debido a la celeridad procesal. 

Respecto de la Ejecución la gestión rápida y  sólida, se da como conocimiento las 

respuestas del Dr. Charles Talavera Elguera, Luis Antonio La Rosa Paredes, Ana María 

Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, Julio Francisco Castañeda Egúsquiza, Wilbert Ugarte 

Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, Lsset Vasquez Flores, Bonnie Carrión Jimenez, Beatriz 

Barreda Valverde y Luis Enrique Zúñiga Montero, manifiestan conjuntamente que si bien 

es cierto la gestión rápida se dio como respuesta al alto índice de criminalidad del que 

aquejaba a nuestra sociedad Peruana, sin embargo consideran en que dicho proceso 

transgrede los parámetros de un debido proceso, pues para que se respete el mismo se 

requiere de respetar derechos constitucionales con el inhiesto a una protección eficaz y a la 
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petulancia de simplicidad que abarca lo que es un debido proceso, pero no es así, ya que 

debido a la celeridad con la que se lleva este proceso, ya no se actúan medios probatorios y 

ello genera indefensión. 

Por otro lado, el Doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera, considera que la adecuada 

gestión no se ve vulnerado debido a que se aplica este proceso, solo en aquellos casos 

previstos por la ley, lo que estaría evitando vulnerar la adecuada gestión.  

Ante ello, es importante mencionar que el treinta de agosto del dos mil quince se 

realizó la modificación la gestión rápida que se encontraba ya comprendido en el Código 

Procesal Penal del 2004,  debido al alto índice de criminalidad es que es modificado por el 

Decreto legislativo N° 1194, dicho decreto, el mismo que entró en vigencia el veintinueve 

de noviembre del año dos mil quince, ésta modificación se dio en los  artículos 446, 447 y 

448 del Código Procesal Penal, que fue aprobado en su momento por el decreto legislativo 

N° 957, de tal manera que se modificaron dichos supuestos de ejecución, como en los 

argumentos de flagrancia delictuosa, confesión sincera, suficientes elementos de 

convicción, en los delitos de omisión de falta familiar y manejo en estado etílico, de esta 

manera es como empieza la controversia respecto a que debido a la calidad procesal con la 

resuelve el mismo se transgrede la adecuada gestión.  

El doctor Alvarado, menciona que la adecuada gestión es un derecho irrestricto a 

todo ser humano, el cual vela porque un proceso se lleve de forma correcta de acuerdo con 

su estructura interna. Por tanto, la adecuada gestión es la inviolabilidad del inhiesto a la 

protección en un juicio, haciendo énfasis en que no existirá Debido Proceso, sino se respeta 

el inhiesto a la protección.   

Entonces, podemos decir que la consecuencia más grave de la vulneración a un 

debido proceso en la ejecución del proceso inmediato sería que debido a la rapidez 

procesal para resolver eliminarse la etapa intermedia, podría traer como consecuencia la 

nulidad de la resolución dada y ello implicaría aún más tiempo. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO I 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el  Derecho a la Defensa en la Aplicación 

del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017.

SUPUESTO ESPECÍFICO I 

El legislador debe tomar en cuenta que debido a la celeridad con la que se resuelve el 

proceso inmediato, se transgrede varios derechos fundamentales como es el presente 

caso, el derecho a una defensa eficaz.

Tomando como referencia a los entrevistados como el Dr. Soto Urbina, Julio 

Francisco Castañeda Egúsquiza, Wilbert Ugarte Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, Lsset 

Vasquez Flores, Beatriz Barreda Valverde y Luis Enrique Zúñiga Montero, quienes 

afirman que por la rigidez en cuanto a los plazos podría de alguna manera vulnerarse una 

correcta defensa eficaz por parte del procesado ya que al incoarse el Proceso Inmediato, 

este se resuelve de forma Inmediata y ya no se actúan medios probatorios, y de esta manera 

se estaría transgrediendo de forma indirecta el correcto desarrollo de un Debido Proceso. 

En contraposición a ello, el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera  y la Dra. 

Bonnie Berverly Carrión Jimenez, consideran que en la gestión rápida se toma en cuenta 

también en algunos casos la confesión del atribuido, la cual estaría corroborada con 

pruebas coetáneas, y de esa manera pese a la rapidez del proceso, no se vulnera el inhiesto 

a la protección.   

Cabe resaltar que tomando como referencia las preguntas de la entrevista en cuanto 

a si es prudente el tiempo para incoar el proceso inmediato, todos los entrevistados 

coincidieron en que debido a la carga procesal, lo cual contrastado con los tiempos dados 

por el Nuevo Código Procesal Penal, podría conllevar a no realizar una adecuada incoación 

de la gestión rápida, pues el tiempo queda corto, como por ejemplo para notificar a las 

partes y verificar el domicilio del denunciado. Así como para ejercer una defensa eficaz, 

pues no solo estamos hablando de la defensa técnica, sino de aquella defensa eficaz con la 

que todo ciudadano debe contar. 

 Ante ello, los entrevistados consideraron que no se debe ejecutar la gestión rápida en todos 

los casos, pues solo se debería utilizar la gestión rápida en los que no sean complejos, que 
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no se requiera actividad probatoria y que no superen los cuatro años de pena, pues los 

demás deben ser dirigidos a un proceso común.  

Por lo antes mencionado podemos tomar como referencia que debido a la celeridad 

procesal con la que se resuelven estos procesos se transgrede el derecho a un amparo 

efectivo. Por ejemplo en el caso Buscaglia, que debido a la celeridad con la que llevó este 

proceso, no se ejerció una defensa eficaz y por ello fue sentenciada a una pena efectiva de 

seis años, quien tuvo que acogerse a la terminación anticipada, y no se pudieron actuar 

medios probatorios.   

Siguiendo el orden de ideas, el doctor Hernández considera que es obligación por 

parte del estado que todo ciudadano de a pie conozca  sus derechos y el motivo el inhiesto 

a la protección es aquel derecho que nos otorga seguridad jurídica, pues consiste de su 

intervención, así como a que tenga un profesional en derecho para todo el proceso y así no 

quedar en estado de indefensión, de tal manera que el atribuido cuente con un abogado, 

pueda contar con la defensa pública ya que de esta manera no se transgrediría  este 

derecho, que faculta al justiciable a hacer valer su derecho a ser oído en juicio y sustentar 

evidencias de defensa. (párr. 2 - 4) en ese caso es importante que la gestión rápida 

transgrede cauciones constitucionales, con el inhiesto a la defensa eficaz, por tanto, se 

requiere una ampliación del plazo para incoarse el mismo a fin de que se ejerza una 

defensa eficaz, así como para que el fiscal tenga el tiempo prudencial para incoar el 

mismo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

Determinar de qué manera se ve vulnerado la Presunción de Inocencia en la 

Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017.

SUPUESTO ESPECÍFICO II 

El legislador debe tomar en cuenta que debido a la celeridad con la que se resuelve el 

proceso inmediato, se transgrede varios derechos fundamentales como es el presente 

caso, la presunción de inocencia. 
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Respecto a la petulancia de simplicidad. Tenemos que es un principio que garantiza 

la adecuada gestión, por tanto debe salvaguardarse durante el proceso hasta no demostrar 

lo contrario en el caso. 

Ahora, tomando como referencia a los entrevistados, al doctor Charles Talavera 

Elguera, Luis Antonio La Rosa Paredes, Ana María Revilla Palacios, Rubén Soto Urbina, 

Julio Francisco Castañeda Egúsquiza, Wilbert Ugarte Pijo,  Marco Antonio Ayrampo, 

Lsset Vasquez Flores, Beatriz Barreda Valverde y Luis Enrique Zúñiga Montero, 

coinciden en que al aplicarse la gestión rápida no se salvaguarda la Petulancia de 

simplicidad, pues en la audiencia en la que resuelve la procedencia o no del Proceso 

Inmediato, solo se verifica que se cumpla los presupuestos legales del mismo, siendo el 

Juez de Investigación Preparatoria el que determina el origen de la gestión inmediata, 

ejerciendo el control de la legalidad jurídica, para que en el plazo de 24 horas el Juzgado 

Unipersonal o Colegiado determine la falta del acusado y se desvirtúa la petulancia de 

simplicidad.  

Por otro lado, el doctor Porfirio Capcha Fuentes Rivera y Bonnie Berverly Carrión 

Jimenez, consideran que dicha transgresión a este principio se ve justificado con la 

ejecución del caso en concreto pues para ello está el juicio oral.     

Sin embargo, si lo vemos en la práctica tenemos el Caso del empresario Chu 

Cerrato, quien cometió la falta de violencia y resistencia, cabe mencionar que en el 

presente caso, el señor Victor Hugo Chu Cerratto presuntamente le agredió a unos policías 

que lo intervinieron, ya que dicho procesado se encontraba en estado de ebriedad, y no 

conduciendo, estaba como copiloto y lo que hizo fue ponerle el dedo encima al policía, e 

insultarlos, lo cual sí es una falta de respeto hacia la policía nacional, mas no configura un 

delito más grave, como lo es el manejo vehicular en estado etílico, o un delito por el cual el 

empresario deba ser privado de su libertad, para tal caso es evidente que la pena que se le 

dio fue excesiva, ya que como dice la norma, se le hubiera podido dar días multa.  

Cárdenas (2006) sostiene que la petulancia de simplicidad está íntimamente ligada 

a las garantías fundamentales de aquel sujeto de derecho en proceso, así como al 

procedimiento que se da durante todo el proceso  penal. Es así que la petulancia de 

simplicidad vendría a ser un estado jurídico que respeta las garantías constitucionales. (p. 

23)
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A modo de conclusión podemos decir que de transgredirse esta garantía procesa de 

la petulancia de simplicidad, estaríamos vulnerando la adecuada gestión, lo cual 

conllevaría a una posterior nulidad de la resolución.  

Ante ello, podemos mencionar que el Juez no actuó diligentemente, pues la pena 

debería ser proporcional al daño, así como también es evidente que no se salvaguardo el 

Enhiesto de protección y mucho menos la petulancia de simplicidad que le asiste a todo ser 

humano, frente a ello podemos concluir que debido a la celeridad con la que se llevó el 

caso no se actuaron diligentemente los medios probatorios.  
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V. CONCLUSIONES

Para sacar las conclusiones de este trabajo, se analizó los objetivos propuestos, 

acorde a las respuestas, con el sustento de las entrevistas, el análisis documental y la 

verificación de varios antecedentes, presentamos los siguientes. 

Primero 

En conclusión, el legislador debe tomar en cuenta que en la gestión rápida se ve 

afectado la adecuada gestión debido a la celeridad procesal con la que se resuelve, puesto 

que se elimina la etapa intermedia en la cual se deberían actuar los medios probatorios 

pertinentes, por lo tanto, se transgrede el derecho a la contradicción y a los criterios de 

razonabilidad. 

Segundo 

Se concluye que el legislador debe tomar en cuenta que debido a la velocidad de 

resolver el proceso inmediato, se transgreden varios enhiesto principales al presente caso, 

el derecho a una defensa eficaz, puesto que debido a la rapidez y rigidez con la que se lleva 

a cabo el proceso, no se ejerce diligentemente una defensa eficaz, ya que al incoarse el 

proceso inmediato, este se resuelve de forma inmediata y por ello el tiempo para preparar 

una sustento teórico por parte del resguardo del atribuido e incoar la gestión rápida por 

parte del Ministerio Público, queda muy corto. 

Tercero 

Se concluye que el legislador debe tomar en cuenta que debido a la prisa para 

resolver el proceso inmediato, se transgrede varios enhiesto principales con el caso, la 

petulancia de simplicidad, puesto que en la audiencia en la que se resuelve la procedencia o 

no del proceso inmediato, solo se verifica que se cumpla los presupuestos legales del 

mismo, siendo el juez de investigación preparatoria el que determina el principio 

inmediato, ejerciendo el control de la legalidad jurídica, para que en el plazo de 24 horas el 

juzgado unipersonal o colegiado determine la culpabilidad penal del atribuido y es así 

como se desvirtúa la petulancia de simplicidad. 



VI. RECOMENDACIONES

Después de haber expuesto nuestras conclusiones, surge la necesidad de formular

las siguientes recomendaciones: 

Primero 

El Poder Legislativo, debería modificar el artículo 446°, inciso 1 del Código 

Procesal Penal, respecto a los supuestos de ejecución del Proceso Inmediato, en cuanto a la 

obligación oportunidad de incoar la rapidez del proceso, ya que debido a la celeridad 

procesal con la se incoa este proceso se transgrede un debido proceso. 

Segundo 

El Poder Legislativo, debería modificar el artículo 447°, inciso 1 del Código 

Procesal Penal, respecto a la audiencia única de Incoación del Proceso Inmediato, en 

cuanto al tiempo para incoar dicho proceso, puesto que no se cuenta con el tiempo 

prudencial para ejercer una defensa eficaz y se actúen medios probatorios pertinentes.    

Tercero 

El Poder Legislativo, debería modificar el artículo 448°, inciso 1 y 2 del Código 

Procesal Penal, respecto a la audiencia única de juicio inmediato, en cuanto al tiempo de 

ejecución en la audiencia para el juicio inmediato y en cuanto a la rigidez del mismo, ya 

que  en esta etapa solo se verifica si se cumplen los presupuestos legales de un proceso 

inmediato por tanto se transgrede el principio a la presunción inocencia.    
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Nombre del estudiante: Karol Bridgithe Fernández Mezarina  

Facultad/escuela: Derecho 

TÍTULO 

 

“La Vulneración del Debido Proceso en la Aplicación del Proceso Inmediato en la 

Corte Superior de Lima Norte, 2017” 

PROBLEMAS 

Problema General ¿De qué manera se ve vulnerado el Debido Proceso en la 

Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima 

Norte, 2017? 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera se ve vulnerado el Derecho a la Defensa  en la 

Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima 

Norte, 2017?.  

Problema 

Específico 2 

¿ De qué manera se ve vulnerado la Presunción de Inocencia en 

la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de 

Lima Norte, 2017?. 

OBJETIVOS 

Objetivo General Determinar de qué manera se ve vulnerado el Debido Proceso 

en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de 

Lima Norte, 2017. 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el  Derecho a la 

Defensa en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte 

Superior de Lima Norte, 2017. 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar de qué manera se ve vulnerado la Presunción de 

Inocencia en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte 

Superior de Lima Norte, 2017. 
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SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General El legislador debe tomar en cuenta que en el Proceso Inmediato 

se ve afectado el debido proceso debido a la celeridad procesal. 

Supuesto 

Específico 1 

El legislador debe tomar en cuenta que debido a la celeridad con 

la que se resuelve el proceso inmediato, se transgrede varios 

derechos fundamentales como es el presente caso, el derecho a 

una defensa eficaz.  

Supuesto 

Específico 2 

El legislador debe tomar en cuenta que debido a la celeridad con 

la que se resuelve el proceso inmediato, se transgrede varios 

derechos fundamentales como es el presente caso, la presunción 

de inocencia. 

 

Categorización 

 

Categoría 1: Debido Proceso 

Subcategoría 1: Derecho de Defensa. 

Subcategoría 2: Presunción de Inocencia. 

 

Categoría 2: Proceso Inmediato 

Subcategoría 1: Flagrancia delictiva 

Subcategoría 2: Conducción en Estado de Ebriedad 

Subcategoría 3: Omisión de Asistencia Familiar 

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 
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Método de 

muestreo  

- Población: Congresista, Jueces, Fiscales del Distrito de 

Lima Norte y Abogados 

- Muestra: 2 congresistas, 4 jueces Penales, 4 Fiscales 

Penales y 2 abogados especialista en Derecho Penal 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos  

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 
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ANEXO 02: INSTRUMENTO DE VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



90 

 

 

 

 



91 



92 

 

 

 

 



93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



94 



95 

 

 

 

 



96 



97 

 

 

 

 



98 

 

 

 

 



99 

 

 

 

 



100 

 

 

 

 



101 

 

 

 

 



102 

 

 

 

 



103 

 

ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INSTRUMENTOS DE GUÍAS DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: “LA VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

EN LA CORTE SUPERIOR DE LIMA NORTE, 2017” 

 

Entrevistado/a: 

 

Cargo/profesión/grado académico: 

 

Institución: 

 

Objetivo general 

Determinar de qué manera se vulnera el Debido Proceso en la Aplicación del Proceso Inmediato 

en la Corte Superior de Lima Norte, 2017 

 

1.- ¿Considera que se ve vulnerado el Debido Proceso en la Aplicación del Proceso Inmediato en 

la Corte Superior de Lima Norte? Explique.  

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………….………………………………………..…………...………..…………………………….…………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………….………………………………………………….. 
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2.- ¿Cuáles serían las consecuencias jurídicas de la vulneración a un Debido Proceso en la 

Aplicación del Proceso Inmediato? 

………………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...

………..…………………………….……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….……………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….………………………………………………….. 

 

3.- ¿Se respeta el Debido Proceso al momento de aplicar el Proceso Inmediato? Explique.  

………………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...

………..…………………………….……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….……………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….………………………………………………….. 

 

4.- ¿Qué responsabilidad tiene el Juez Penal en un Proceso Inmediato a fin de resguardar un 

Debido Proceso? 

……………………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………….…………

……………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………….…………………

……………………………….. 

Objetivo específico 1: 

 

Determinar de qué manera se ve vulnerado el Derecho a la Defensa en la Aplicación del Proceso 

Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017. 

 

5.- ¿Considera usted que debido a la Celeridad Procesal se ve vulnerado el Derecho a la Defensa 

al momento de aplicarse el Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte?  ¿Por qué? 
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……………………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………….…………

……………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………….…………………

……………………………….. 

 

6.- Teniendo en cuenta que incoar un Proceso Inmediato es de carácter obligatorio para el 

Fiscal. ¿Considera usted que el Fiscal cuenta con el tiempo prudencial para Incoar dicho 

proceso? 

……………………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………….…………

……………………………..…………...………..…………………………….………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………….…………………

……………………………….. 

 

7.- Teniendo en cuenta la pregunta anterior ¿Considera usted que es viable incoar el Proceso 

Inmediato en todos los casos de Flagrancia Delictiva, Omisión de Asistencia Familiar y 

Conducción en estado de Ebriedad? 

………………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...

………..…………………………….……………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………….………………………………………………….. 

 

Objetivo específico 2: 

 

Determinar de qué manera se ve Vulnerada la Presunción de Inocencia en la Aplicación del 

Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017. 
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8.- Si la Presunción de Inocencia brinda seguridad jurídica a un investigado durante un proceso, 

entonces ¿Considera usted que se salvaguarda el Principio de Presunción de Inocencia al 

momento de Aplicarse el Proceso Inmediato? Explique. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………….………………………………………..…………...………..…………………………….…………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………….………………………………………………….. 

 

9.- ¿Considera usted que es necesario cambiar los plazos para incoar un Proceso Inmediato a fin 

de respetar el Principio de Presunción de Inocencia? ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………….………………………………………..…………...

………..…………………………….……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….………………………………………..………………………………………………

…………………………....……………………………………….………………….. 

 

10.- Teniendo en cuenta la pregunta anterior. ¿En qué casos  considera usted que  no debe 

Aplicarse el Proceso Inmediato? 

 

………………………………………………………………………………………….………………………………………………………

…………………………………….……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….………………………………………..…………...………..………………………

…….…………………………………….….…………………………………………….. 

 

“La Justicia es la reina de las virtudes republicanas y con ella se sostiene la igualdad y la 

libertad.” - (Simón Bolívar) 
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ANEXO 04.-  ENTREVISTAS 
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ANEXO 05  - GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

Objetivo General: Determinar de qué manera se ve vulnerado el Debido Proceso en la 

Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017. 

 

“ANÁLISIS DOCTRINAL” 

Respecto al El Debido Proceso 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

 

 

 

Alvarado,  A. (2016). El Debido 

Proceso. Lima, Perú: Editorial 

Gaceta Jurídica S.A.  

 

 

García, S. (2012). El Debido 

Proceso: Criterios de la 

Jurisprudencia Interamericana. 

Ciudad de México. México: 

Editorial Porrúa. 

 

 

Un derecho constitucional de todo particular y un 

deber de irrestricto cumplimiento por la 

autoridad, por ello es necesario tener en cuenta la 

estructura interna del proceso, que como ya 

hemos venido observando se encuentra formado 

por una serie consensual, en este caso por una 

serie consensual constitucional de derechos, 

entonces nos referimos al debido proceso como 

la inviolabilidad de loa defensa en juicio o un 

procedimiento racional o justo, es una garantía 

innominada, haciendo énfasis en que no existirá 

debido proceso si se vulnera el derecho de 

defensa. (Alvarado, 2016, p. 190). 

 

La obligación que constituye una obligación de 

medios, no de resultados, siendo el deber jurídico 

del Estado velar por el respeto del derecho de las 

personas en sujeción a los criterios del debido 

proceso, por ello su finalidad  debe ser la 

determinación de la verdad, por ello la actuación 

del poder público se circunscribe a la 

prescripción de arbitrariedades e ilegalidades 

(García, 2012, p. 53). 
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“ANÁLISIS DOCTRINAL” 

 

Respecto al Proceso Inmediato 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

San Martín, C. (enero de 2016). El 

proceso inmediato NCPP originario 

y D. Leg. N° 1194. Semana, (79), p. 

153. 

 

No se requiere la aceptación del imputado, solo 

se requiere que el fiscal inste este proceso al juez 

de investigación preparatoria. Con esta finalidad 

es necesario que se cumplan dos presupuestos: 1.  

Alternativamente: i) flagrancia delictiva, ii) 

confesión o iii) evidencia delictiva propiamente 

dicha. 2. Declaración del imputado, de su 

posición procesal frente al interrogatorio. (San 

Martín, 2016, p.153).   

 

La palabra '·flagrante·'. del latín flagrans, 

flagrantis, participio del verbo flagrare. que 

significa arder o quemar, refiere a aquello que 

está ardiendo o resplandeciendo como fuego o 

llama y que, por lo tanto, se está realizando 

actualmente. (San Martín, 2016, p.154). 

 

  

 

 

 

“ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL” 

 

Fundamentos Propios Del Señor Juez De La Corte Suprema Salas Arenas Respecto 

Al Procesamiento Inmediato 

DESCRIPCIÓN DE 

LA FUENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

 

Corte Suprema de 

Justicia. Casación N° 

692-2016  “Caso Salas 

Arenas”, Lima: 04 de 

mayo de 2016 

 

Se  interpuso el presente recurso por la vulneración al Debido 

Proceso, el cual en su fundamento del doctor Salas, menciona que:  

 

Mientras se establezcan criterios que favorezcan el ejercicio de los 

derechos del imputado, de tal manera que el recorte de las etapas 

procesales, así como de la duración de los plazos del trámite del 

mismo, siempre y cuando no afecten las atribuciones legítimas 

propias de la defensa del investigado. (Salas, 2016, p. 10).  
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PARTE 

DEMANDANTE  
Miguel Antonio Cortez Ortega  

Recurso de Casación por la inobservancia de la garantía constitucional del Debido Proceso, 

interpuesto por el encausado Miguel Antonio Cortez Ortega contra la sentencia de vista de fojas 

244 del 07 de julio del 2016, que confirma la sentencia de primera instancia que lo condenó por 

el delito de robo con agravantes.  

 

COMENTARIO: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera se ve vulnerado el Derecho a la Defensa 

en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 2017. 

 

“ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL” 

Segundo Juzgado De Investigación Preparatoria Del Callao - Caso Silvana Buscaglia 

Zapler 

DESCRIPCIÓN DE 

LA FUENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

Segundo Juzgado De 

Investigación 

Preparatoria Del Callao.  

Tribunal Constitucional. 

Expediente N° 4134-

2015-0 “Caso Silvana 

Buscaglia Zapler” 

 

Se dio la Sentencia anticipada, en la que se resuelve aprobarse el 

acuerdo de TERMINANCIÓN ANTICIPADA arribada entre el 

Ministerio Público, la Defensa Técnica de la Imputada y la 

imputada, por lo que se le impuso la pena de seis años y ocho 

meses de pena privativa de libertad a partir de la fecha de su 

mandato de detención. 

 

De esta manera se evidencia que debido a la celeridad con la que 

se resolvió el presente caso se transgredió de manera fulminante el 

derecho a una defensa eficaz, pues pese a los reiterados pedidos 

del abogado de que el proceso se lleve bajo los cánones de un 

proceso ordinario, el juez decidió que se lleve el caso por proceso 

inmediato y la defensa se allanó a la terminación anticipada.  

 

 

PARTE IMPUTADA  Silvana Buscaglia Zapler 
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PARTE AGRAVIADA El Estado y Elias Quisoe Carbajal 

En la Sala de Audiencias N° 1, para realizar la Audiencia única de Incoación de Proceso 

Inmediato, seguidos contra Silvana Buscaglia Zapler, por el delitos contra la Administración 

Pública – Violencia y resistencia a la Autoridad – Violencia contra un Funcionario Público 

(Forma Agravada), en agravio del Estado Peruano y del efectivo policial Elias Quispe 

Carbajal.    

COMENTARIO: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Objetivo específico 2: Determinar de qué manera se ve Vulnerada la Presunción de 

Inocencia en la Aplicación del Proceso Inmediato en la Corte Superior de Lima Norte, 

2017.”  

“ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL” 

Segundo Juzgado De Investigación Preparatoria Del Módulo Básico De Justicia De 

San Juan De Miraflores 

DESCRIPCIÓN DE 

LA FUENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

Segundo Juzgado De 

Investigación 

Preparatoria Del Callao.  

Tribunal Constitucional. 

Expediente N° 16-2016-0 

“Caso Chu Cerratto” 

 

En la audiencia de Victor Hugo Chu Cerratto, se menciona que el 

procesado cometió el delito de violencia y resistencia contra la 

autoridad, cabe mencionar que en el presente caso, el señor Victor 

Hugo Chu Cerratto presuntamente le agredió a unos policías que 

lo intervinieron, ya que dicho procesado se encontraba en estado 

de ebriedad, y no conduciendo, estaba como copiloto y lo que hizo 

fue ponerle el dedo encima al policía, e insultarlos, lo cual sí es 

una falta de respeto hacia la policía nacional, mas no configura un 

delito más grave, como lo es el de conducción en estado de 

ebriedad, o un delito por el cual el empresario deba ser privado de 

su libertad, para tal caso es evidente que la pena que se le dio fue 

excesiva, ya que como dice la norma, se le hubiera podido dar días 

multa.  

 

PARTE IMPUTADA  Victor Hugo Chu Cerratto, 

PARTE AGRAVIADA El Estado y otros. 
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Entonces, por lo mencionado anteriormente, para cometer el delito no se usó intimidación o 

violencia o alguna amenaza en contra de los policías, por lo tanto es evidente que el juez no 

actuó correctamente, así como no se ejerció la defensa eficaz y mucho menos se respeto el 

principio de presunción de inocencia.   

 

COMENTARIO: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



162 

 

ANEXO 06.-  DECRETO LEGISLATIVO N°1194 
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ANEXO 07.-  ACUERDO PLENARIO 02-2016 
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